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REPÚBTICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Municipol

ACTA NO 105

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:07 horos del dío jueves l5 de enero de 2015 se reúne el concejoMunicipol de Longoví, presidido por el sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio Briones Aroicey con lo osistencio de los concejoles, sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo Acevedo, sr.Luis Briones Aroice, sr. Lisondro víllolobos Topio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junio o loSecretorio Municipol, doño Loreno Gólvez Gólvé2.
se deio constoncig-.qu. el concejol Motusolén Villor Moroles no se encuentro presente,encontróndose justificodo su inosistencio por osistir, outorizodo por el Honoroble Concejoy en representoción del éste, ol "Primer Encuentro lnternocionol de Turismo, Culturo yFomento Productivo" en lo comuno de Pelluhue y que fue convocodo por lo Asociociónde Municipolidodes de lo Región del Moule, o.ordu lo oproboción efectuodo en losesión onterior.

TABTA

1.- Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.2.- Correspondencio.
3'- Pronunciomieniosobremodificocionespresupuestoriosentregodos.
4.- Pronunciomientosobresubvenciones municipores.5.- Pronunciomiento sobre renovoción de potentes de olcoholes.6'- Pronunciomiento sobre convenio Jóvenes Profesionoles con lo universidod deTolco.
7 '- Pronunciomiento sobre controtoción de contodor oudítor medionte lo modolidodde sumo olzodo.
8.- Vorios.

El Sr. Presidenie del Honoroble Concejo
trotor en lo sesión del dío de hoy.

Pronunciomiento sobre oclo de sesión ordinorio onlerior.
Lq Secreiorio Municipol hoce presente que el octq No l04 correspondiente o losesión de fecho 08 de enero de 2015, les fue remitido ol Sr. Alcolde y o los sres.concejoles, medionte correo electrónico con onticipoción o esio doto.
Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del octo No 104correspondiente o lo sesión de fecho 08 de enero de 20]s, lo que es oprooodo porunonimidod.

efectúo uno breve cuento de los temos o

1.-



2.- Correspondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
concejo Municipol, que se ogrego con el número uno y que se compone de:
2.1.' lnvitoción efectuodo por lo Asocioción de Municipolidodes de Chile y lo
Federoción de Ciudodes, Municipios y Asociociones Municipolistos (FLACMA) ol
"Seminorio Lotinoomericono de Municipolidodes 20.l5" o efectuorse en lo ciudod
de sontiogo entre los díos 24 ol26 de mozo del presente oño.
2.2.' Progromo de Formoción Nocionol e lnternocionol Veron o 2015 efectuodo
por lter Chile, medionte el cuol do o conocer los octividqdes de copocitoción que
desorrollorÓ tonto en el poís como en el extronjero entre enero y mozo del
presente oño.

2.3.' lnforme Jurídico suscrito por el Abogodo Jorge Corvolón Soto con fecho l4
de enero del presente oño, medionte el cuol onolizo los inhobilidodes de los Sres.
Concejoles y del Sr. Alcqlde en osuntos en que tengon interés personol o sus
porientes, o roíz de uno consulto formulodo por el Jefe de Rentos Municipoles.
El Sr. Alcolde concede lo polobro o los miembros de lo Solo poro opinor sobre lo
documentoción entregodo, lo que no ocontece.

Pronunciomienlo sobre modificociones presupuestorios entregodos.
El Director (S) de Io Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
villolobos hoce presenie que en el dío jueves 08 de enero se hizo entrego por Libro
o los Sres. Concejoles, de uno solicitud de modificoción presupuestoriá que tiene
por objeto troslodor fondos oprobodos en el ítem de servicios de producciones y
eventos ol ítem de orgonizociones comunitorios con lo finolidod de imputor
correciomente lo subvención poro lo reolizoción del Festivol Longoví Conto 2015,que se ogrego o lo presenie octo con el número dos y tiene los siguientes
especificociones:

Se somete q pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción
presupuestorio presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

Por otro lodo, el Director (S) de lo Secplon ontes citodo, destoco que no obsiqnteno estor incorporodo como punto de toblo, lo entrego de modificociones
presupuestorios, en lo corpeto de codo uno de los Sres. Cóncejoles se encuentro
un documento por el cuol se solicito modificor el presupuesio vigente con lo
finolidod de incorporor los recursos correspondientes ol Soldo Finol detojo ol 3l de
diciembre de 2014 ol presupuesto de este oño poro pogo de costos de un juicio,
diseños e inversión municipol, que se ogrego o lo presente octo con el número lres
y tiene los siguientes especificociones:

3.-

ITEM o¡¡ronnlNeclóru
GASTOS

D!SMINUYE
MS

GASTOS
AUMENTA

MS
22.08.0il Servicios de producciones y eventos ó0.000
24.01.004 Orgonizociones comunitorios ó0.000
TOTATES MS ó0.000 60.000

ITEM orNomlruaclóN
INGRESOS
AUMENTA

M§

GASTOS
AUMENTA

MS
15.00 Soldo lniciol Neto de Cojo 158.53ó
26.02 Costos Juicio Esc. Llollinco s.500
3r.0r .002.00s Diseño Colector Los Cristoles 10.000
29.01 . Terreno Los Cristoles r0.000? .02.004.024 Memoriol Estudionies Esc. poine

2.000
J .02.004.020 Extensión Electricidod Los Rosos 5.0002 .02.004.021 Porodero Locomoción Los Cristoles 8.000a .02,004.022 Amplioc. Red A.P.R. Los Motos ó.500
31.02.004.023 Conslrucción Sedes Comuniiorios 8.000
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35.00 I Soldo Finolde Coio r03.53ó
TOTALES M§ r 58.536 r 58.536

4.-

El Concejol Villolobos consulto respecto o lo finolidod de suplementor el ítem 26.02.
poro el pogo de los costos de un juicio.

El Director (S) de lo Secplon le indico que se iroto del pogo de los costos de un
juicio seguido contro el municipio por el controtisto Morcelo Albornoz en virtud de
lo retención del último estodo de pogo efectuodo por el Ministerio de Educoción o
los obros efectuodos en lo escuelo de Alto Llollinco. Temo que dice reloción mós
bien con un temo jurídico y por el cuol sugiere requerir del Abogodo un informe ol
respecto.

El Concejol Villolobos pregunto odemós por el ítem destinodo o lo compro de
terrenos en Los Cristoles.

El Director (S) de lo Secplon le indico que ello tiene por objeto dotor de copocidod
presupuestorio ol ítem, con lo finolidod de dejor oprovisionodos los recursos poro lo
compro del mismo terreno que el Honoroble Concejo Municipol oprobó tiempo
otrós y que no pudo concretorse.

El Sr. Alcqlde destoco que ello se efectúq en el entendido de que lo sucesión
octuqlmente se encuentro en proceso de loteo de lq propiedod y se hon hecho los
gestiones con uno de los herederos poro coordinor lo compro.
El Concejol Joro consulto si exisie lo posibilidod de oficior ol Mineduc poro requerir
de esto entidod los dineros que el municipio deberó pogor por concepto de
costos.

El Concejol Aroyo comporte lo onterior por cuonto se troto de un juicio generodo
por couso del propio Mineduc ol retener un estodo de pogo de uno obro
controtodo por el municipio.

Se produce uno discusión en cuonto o los responsobilidqdes odministrotivos y
ontecedentes judicioles que motivon lo modificoción presupuestorio presentodo,
osícomo del vqlor de los obros postulodos y licitodos por el municipio.

Pronunciomiento sobre subvenciones municipotes.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que dentro de los corpetos de los Sres.
Concejoles se encuentron siete informes de soliciiudes de subvención municipol,
que se ogregon o lo presente qcto con el número cuolro, preporodos por lo
Dirección de Desorrollo Comunitorio encobezodo por su Oirectoro (S) doño poolo
Contreros Jorquero, quien en esto oportunidod no se encuentro poi cuonto debió
osistir o uno reunión de trobojo en lq ciudod de Linores. Solicitudes cuyo onólisis y
votoción se reolizo de lo siguiente formo:

N' INSTITUC!óN OBJETIVO MONTO
SOTICITADO

SE SUGIERE

1

Club Adulto Moyor
Nuevo Vido
El Cormen

Vioje recreotivo o los Termos
de Cotillo con integrontes de

lo orgonizoción.
$r50.000.- $r50.000.-

2
Club Adulto Moyor

Cerro Pon de Azúcor
Lo Amolio

Vioje recreotivo ol Comping
Aquo Entrete de Porrol con

integrontes de lo orgonizoción
$.l34.000.- $rs4.000.-

3
Club Adulto Moyor

Son Froncisco
Longoví

Vioje recreotivo o lo ployo de
Curonipe con iniegrontes de lo

orgonizoción
$200.000.- $200.000.-

4
Junio de Vecinos

Cruz del Sur

Servicio de troslqdo de vecinos
por octividod recreoiivo en lq

ployo de Curonipe
$ó00.000.- $ó00.000.-

5
Centro Culturol

"El Nevodo"
Lonqoví

Reolizoción de lo versión No 42
del Festivol Longoví Conto $ó0.000.000.- $ó0.000.000.
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5.-

6

Club Rehobilitodos
Alcohólicos Amisiod

Lo Gruto

Vioje recreotivo o lo ployo de
Curonipe con integrontes de lo

orgonizoción
$200.000.- $200.000.-

7
Club Deportivo Villo

Longoví

Troslodo poro porticipoción en
lo Copo de Compeones

Regionol serie de honor en
representoción de lo comuno

$s00.000.- $300.000.-

Lo Secretorio Municipol ogrego que los tres primeros solicitudes se enmorcon en lo
situoción de orgonizociones que no fueron fovorecidos en los postulociones
efectuodos ol SENAM A 2014, por lo que el municipio en su interés por fortolecer los
iniciotivqs y necesidodes de los clubes de odultos moyores complemento o trovés
de esto vío lo inversión del SENAMA.

El Concejol Aroyo sugiere onolizor Io posibilidod de implementor un fondo
concursoble poro viojes recreotivos, ol cuol puedon postulor todos los
orgonizociones, resultondo fovorecidos oquellos que reúnon mós requisitos
objetivos. Ello por cuonto, es un onhelo de lo moyorío de los juntos de vecinos y
orgonizociones funcionoles el efectuor un vioje recreotivo con sus osociodos, no
siendo foctible con los recursos municipoles colobororles o todos, mos si dorles lo
oportunidod de postulor o este beneficio.

En el mismo sentido, propone lo postuloción del municipio o olgún fondo que
permito lo odquisición de un bus con copocidod de 45 osientos poro destinor o
este y otros fines.

El Concejol Villolobos comporie lo onterior ogregondo que dicho vehículo tombién
servirío poro el tronsporte de fomiliores y omigos en servicios fúnebres que se
reolizon en lo comuno q personos de escosos recursos.

Por otro lodo, hoce presente que lo totolidod de los cotizociones de tronsporte que
ocompoñon los soliciiudes estón efectuodos o un mismo proveedor, rozón por lo
que solicito diversificor los cotizociones, o objeto de dor tronsporencio e iguoldod
de oportunidodes poro todos los proveedores del rubro.

El Sr. Alcolde le indico que yo ho dispuesto lo licitoción de un suministro que
permito contor con uno moyor voriedod de proveedores en el óreo de tronsporte.
El Concejol Briones consulto respecto ol porcentoje de orgonizociones que
postuloron o los fondos del SENAMA versus el porcentoje de odjudicoción
obtenido, pues le llomo lo otención que el fundomento entregodo poro el
otorgomiento de lo solicitud.

El Sr. Alcqlde le indicq no monejor con exqciitud los cifros, sin emborgo tiene
entendido que lo odjudicoción de proyectos llegó o vn BO%, comprometiéñdose el
municipio o coloboror en sumos menores con oquellos instituciones que no
logroron lo odjudicoción. Aprovecho lo instoncio poro felicitor el dedicodo trobojo
reolizodo por RofoelPérezen esto óreo.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los solicitudes de
subvención presentodo, los que son oprobodos por unonimidod.

Pronunciomiento sobre renovoción de potentes de olcoholes.
El Jefe de Rentos Municipoles presento el temo indicondo que en cumplimiento del
ortículo ó5 letro ñ) de lo Ley N" 18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes
el Sr. Alcolde requiere el ocuerdo del Concejo poro otorgor, renovor, coducor y
troslodor potentes de olcoholes, rozón por lo cuol corresponde que en enero y julio
de codo qño se sometq o pronunciomiento del Honoroble Concejo lo renovqción
completo del rol de olcoholes y motivo por el cuol ocompoño o esto sesión uno
corpeto que contiene los ontecedentes de codo uno de los potentes de olcoholes
en lo comuno, lo que se ogrego o lo presente qcto con el número cinco y en lo
que se ocompoñon informes extendidos por el lnspector Municipol, Jon Fernondo
solozor conoles, respecto o codo uno de los potentes que presenton



inconvenientes yo seo por incumplimiento de pogo, no funcionomiento de los
locoles o incumplimiento de lo normotivo que los rige en cuonto o zonificoción.
Agrego que esto es lo primero vez que se somete o pronunciomiento del
Honoroble Concejo el temo, poro lo cuol, previo instrucción del Sr. Alcolde dio
inicio o un proceso de revisión de codo uno de los potenies de este tipo vigentes
en lo comuno.

El Sr. Alcolde ocoto lo existencio de desconocimiento respecto o lo obligotoriedod
de pronunciomiento del Concejo Municipol en este osunto, del cuoi sólo supo
luego de uno copocitoción o lo que osistió el oño onterior y rozón por lo que
instruyó o lo Secretorio Municipol requerir de lo unidod de Administroción y Finonzos
su presentoción onte este cuerpo colegiodo.
El Concejol Aroyo indico que efectivomente este temo no hobío sido sometido o su
pronunciomiento tonto en lo odministroción onterior como en lo octuol y por tonto
consulto respecto ol corócter vinculonte que eventuolmente podrío tener un voto
negotivo del Honoroble Concejo sobre lo renovoción de olgunos potentes de
olcoholes.

Lo Secretorio Municipol le indico que ocorde el texto del ortículo óS letro ñ) se
requiere el pronunciomiento del Concejo Municipol tonto poro el otorgomiento
como poro lo renovoción de los potentes de olcoholes, rozón por lo cuol este
pronunciomiento puede ser negotivo pero por motivos fundodos poro evitor lo
orbitroriedod en los decisiones municipoles.

El Concejol Aroyo consulio en qué cosos puede dorse el fundomento poro un voto
negotivo y si se oplico específicomente o esto situoción, lq cerconío de un locql de
vento de olcoholes con un recinto educocionol y qué posorío si el volor de lo
potenie yo estó pogodo.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomenie olgunos potentes de olcoholes estón
limitodos en cuonto o lo distoncio que deben tener de ciertos estoblecimientos
educocionoles, de solud, policioles y otros, incluso goritos, entendiendo por toles
oquellos destinodos o mini terminoles de locomoéión colectivo no o refugios
peotonoles. Respecto o lo hipotético situoción de que el pogo yo esté efectuod=o y
correspondo lo no renovoción, el municipio deberío efectuár lo devolución de los
sumqs percibidos.

El Concejol Joro hoce presente que el eventuql incumplimiento de distoncio
mínimo con un estoblecimiento educocionol puede ocontecer con potentes de
olcoholes entregodos por el municipio y oprobodos por el Honoroble Concejo en
el entendido de que estobon bien respoldodos, como ocontece con lo outorizqdo
o don Héctor Muñoz Volenzuelo en colle I Sur.

El Jefe de Rentos Municipoles le indico que eso potente se otorgó el oño 2010 y nopodrío yo onulorse por el municipio.

El Concejol Joro le indico que ello no obsto o lo focultod del Honoroble Concejo
de no renovor oquellos que incumplen lo normotivo.
El Encorgodo de Rentos Municipoles procede o uno lecturo sintético de olgunospotentes de este tipo que se encuentron con pogo pendiente, muchos de los
cuoles esiÓn o nombre de personos yo follecidos, nó funcionondo ningún locol de
este tipo en oquellos lugores. §

El Concejol Briones consulto si los potentes de olcoholes, ol follecer su dueño, seincorporon dentro de los bienes heredobles.

El Jefe de Rentos Municipoles le indico que en un coso de un contribuyente sus
herederos obtuvieron lo posesión efectivo con lo potente incluido, luego de lo cuolefectuoron uno cesión de derecho o fovor de lo cónyuge sobrevivieÁte o lo cuol
se tronsfirió lo poiente.

El Concejol Aroyo pregunto respecto ol mejor procedimiento o seguir en el cqso de
oquellos potentes que odolecen de olgunos folenciqs, por cuonto se troto de loprimero vez que se someteró o pronunciomiento este temo.
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El Jefe de Rentos Municipoles le indico que, hobido consideroción o que se iroto
de un temo que serÓ nuevomente sometido o votoción en el mes de julio y que es
lo primero vez que se conoce del osunto, sugíere oprobor el rol completo y
proceder o notificor o codo uno de los infroctores poro dqrles lo oportunidod de
corregir cuolquier incumplimiento y enterorse de lo normotivo oplicoble.
Se produce uno breve discusión respecto o lo coducidod de los potentes de
olcoholes, cuyos volores no se pogon dentro de los plozos, siendo clorificodos por
el Encorgodo de Rentos Municipoles que lo coducidod de lo potente por no pogo
sólo se produce poro oquellos que son limitodos, debiendo solicitorse det
Honoroble concejo el pronunciomiento respecto de los que no lo son.

El Concejol Son Mortín destoco que lo oplicoción de lo normotivo debe ser generol
y uniforme poro todos los contribuyentes, por tonto se hoce necesorio buscor unq
solución solomónico pqro determinor el temo, hobido consideroción o que tres
miembros del Honoroble Concejo se deberón obstener de lo votoción, por tener
lozos de porentesco con contribuyentes que se encuentron en el Rol
ocompoñodo.

Lo Secretorio Municipol explico los quórum necesorios poro constituir lo sesión y
pronunciorse, señolondo que en el coso de los obstenciones éstos no se cuenton
dentro del quórum requerido.

El Sr. Alcolde hoce presente que lo moyor dificultod en lo votoción se produce en
oquellos cosos en los que existe olgún incumplimiento de lo normotivq. Asítombién,
ogrego que oquellos potentes que no estón siendo utilizodos y que tompoco se
hon pogodo, debieron ser coducodos o no renovodos poro evitqr lo ocumuloción
de deudo de oquellos contribuyentes, pues en el coso de que quieron
nuevomente su otorgomiento, cumpliendo los requisitos lo pueden solicitor.
El Concejol Joro oñode que con ello lo único que perderíon es el trómite reolizodo
onteriormente.

El Concejol Son Mortín hoce presente lo existencio de un convencimienio
generolizodo en lo comunidod respecto ol dominio de lq potente de olcoholes
cuondo se encuentro ol dío en su pogo.

El Sr. Alcolde efectÚo un onólisis de olgunos de los cosos, indicondo que lo
situoción mós complejo se produce con lo renovoción de oquellos que esión
funcionondo, pero incumplen lo normotivo.

El Concejol Aroyo indico que se troto de un temo complejo, necesorio de conocery onolizor mÓs o fondo y del que solicito un pronunciomiento por porte de lo
unidod de Control lnterno, por cuonto hobiendo sido notificodos del temo, estón
obligodos o dor cumplimiento o lo normotivo vigente.

El Sr. Alcolde solicito que el Jefe de Rentos Municipoles sugiero el mejor
procedimiento o seguir, quien le indico lo pertinencio de pronunc-iorse en formo
diferenciodo respecto de los poienies que cumplen con lo normotivo y los que no,
poro proceder o lo no renovoción o coducidod de los ocho potentes impogos y
otorgor o los restontes con problemos un plozo poro subsonor cuolquier
inconveniente.

Se produce un breve debote sobre lo procedencio de no renovoción o coducidod
de los potentes de olcoholes impogos y los consecuencios que eventuolmenie
pueden derivorse de tol situoción.

Los Concejoles Briones y Son Mortín consulton respecto ol lnforme Jurídico
ocompoñodo y el deber de obstención de discutir en el temo, consultondo si
deben obstenerse respecto de lo totolidod de los potentes o sólo del coso en
porticulor.

El Concejol Briones solicito posponer el pronunciomiento poro uno próximo sesión o
objeto de efectuor un moyor onólisis de los ontecedentes.
Lo Secretorio Municipol les indico que ocorde el lnforme presentodo por el Asesor
Jurídico, existe diverso normotivo que les impide intervenir en osuntos en los que
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tengon interés personol o en el que lo tengon los porientes que qllí se indicon y en
oquellos en que existon circunstoncios que les resten imporciolidod.

El Encorgodo de Control lnterno, don Froncisco Muñoz Dozo hoce presente que
otendido lo reloción de porentesco que tiene con uno de los coniribuyentes
mencionodos en esto sesión, se deberó obstener de emitir olgún pronunciomiento.

Atendido lo expuesto, se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo lo no
renovoción de los potentes de olcoholes que se encuentron pendientes de pogo y
sin uso, esto es, los No 4-93,4-108,4-358, 4-596,4-7s7,4-90r,4-9oBy 4-912 o nombre
de los personos que indico el informe entregodo por lo unidod de Rentos
Municipoles, lo que es oprobodo por unonimidod con lo obstención del Concejol
Son Mortín y del Sr. Alcolde, fundodo en lo existencio de porentesco con personos
que iienen el corócter de contribuyentes de potentes de este tipo.
A continuoción se produce un debote respecto ol procedimiento o seguir respecto
de oquellos potentes que presenton incumplimientos, pero que estón pogodos.

Respecto ol pronunciomiento del resto del Rol de potentes de olcoholes los
miembros de lo Solo ocuerdon efectuor un onólisis pormenorizodo del temo en uno
sesión extroordinorio, contondo con lo presencio del Asesor Jurídico y del Director
de Administroción y Finonzos, lo que quedo fijodo poro el próximo lunes o los lS:00
horos.

Pronunciomiento sobre Convenio Jóvenes Profesionoles con Io Universidod de
Tolco.

El Encorgodo de lo Unidod de Control lnterno, don Froncisco MuñozDozq presento
el temq hociendo entrego de uno copio del Convenio Progromo Jóvenes
Profesionoles suscrito entre el municipio y lo Universidod de Tolco con fecho 5 de
diciembre de 2014, el que se ogrego o lo presente octo con el número seis y
medionte el cuol lo coso de estudios citodq se compromete o proporcionor o Ún
joven profesionol elegido por el municipio de entre uno terno poro prestor servicios
en lo comuno, permitiéndole cursor el Diplomodo "Gestión Público Regionol" y
oportorle uno sumo por controto de honororios por ll horos poro desorrollor
lobores los díos viernes y el municipio por su porte se compromete o controtor o
honororios o dicho profesionol por un totol de 33 horos o lo semono, distribuidos de
lunes o jueves. o un volor de $350.000.- mensuoles, todo ello o portir del dío 12 de
enero de 2015 ol 30 de noviembre de lo mismo onuolidod.
Añode que o trovés del convenio ejecutodo duronte el oño 20.l4 se controtó o don
Alfonso Muñoz Monríquez quien en virtud de sus méritos, octuolmente se encuentro
contrqtodo por lo unidod de educoción poro opoyo en sus funciones.
El Concejol Briones destoco lo interesonte del convenio sobre todo teniendo en
consideroción que se troto de un joven profesionol que se encuentro estudiondo
un diplomodo en Gestión Público Regionol.

El Concejol Villolobos consulto si el nuevo convenio contemplo o olgún joven
profesionol de lo comuno.

El Sr. Alcolde le indico que se troto de profesionoles que entrego lo Universidod de
Tolco, siendo el primero de ellos de Torco y el segundo de colbún.
Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del Convenio Jóvenes
Profesionoles con lo Universidod de Tolco y los oportes ollíconsignodos, los que son
oprobodos por unonimidod.
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7.- Pronunciomiento sobre controtoción de contodor oudilor medionle lo modolidod
de sumo olzodo.

El Encorgodo de lq Unidod de Control lnterno, don Froncisco Muñoz Dozo hoce
presente que ocorde los obligociones que impone el Convenio oprobodo en el
punto onterior, se requiere lo controtoción bojo lo modolidod de honororios o sumo
olzodo de lo profesionol, poro lo cuol se hoce necesorio requerir del Honoroble
Concejo Municipol su pronunciomiento o objeto de modificor el Presupuesto 2015
incorporondo dentro de los funciones que fueron oprobodos en dichq oportunidod
o honororios, lo controtoción de un Contodor Auditor. Todo ello en cumplimiento
de lo dispuesto en el ortículo I 3" de lo Ley No 19.280.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lq modificoción ol
Presupuesto 2015 poro incorporor dentro de los funciones que se pueden coniroior
o honororios, lo controtoción de un Contodor Auditor, lo que es oprobodo por
unonimidod.

Vorios.

El Sr. Alcolde dispone del uso de lo polobro poro indicor que hoce olgunos díos
recibió informoción proveniente del Ministerio de Hociendo, medionte lo cuol se le
otorgobo uno oudiencio en el Ministerio de Hociendo, solicitodo hoce vorios meses
y gestionodo o trovés del Diputodo Torut, con el objetivo de onolizor lo fociibilidod
de moyores recursos poro proceder ol pogo de lo deudo proveniente de unq
couso que unos docentes retirodos le gonoron ol municipio oños qtrós. lnstoncio en
lo que osistiró junto ol osesor jurídico poro onolizor lo situoción.

En otro orden de ideos, el Sr. Alcolde informo que lo licitoción poro lo ejecución de
los obros en lo escuelo de Poso Cuñoo llevodo o cobo por lo Dirección de
Arquitecturo, se encuentro octuolmente con ofertos inodmisibles, rozón por lo cuol
hoy o recibido un nuevo colendorio. medionte el cuol le informon los nuevos plozos
de postuloción.

El Director (S) de lo Secplon ogrego que no se troto de un temo finonciero sino de
folto de cumplimiento de requerimientos odministrqtivos, pues los dos ofertos
recibidos no pudieron ser qbiertos otendidos los incumplimientos presentodos por
los oferentes poro el llenodo del formulorio de postuloción, lo que ocosionó lo
colificoción de fuero de boses por requerimientos técnicos.

El Concejol Villolobos reitero lo solicitud de mejoromiento del comino que llevo ol
río Longoví, presentodo tiempo otrós en virtud de un requerimiento que le
efectuoro lo ogrupoción de colicheros. Por esto rozón solicito que un inspector
municipol concurro ol sector y verifique el mol estqdo del comino.
El Sr. Alcolde instruye que lo Dirección de Obros Municipoles se contocie con el
representonte de lo orgonizoción de colicheros ol número telefónico que consto
en oudio.

En otro orden de considerociones, el Concejol Villolobos solicito que ol momento
de otorgor el permiso poro Trillo o Yeguo Suelto en lo locolidod de polcuro el
municipio solicite o lo orgonizoción lo implementoción de medidos de seguridod
que procuren el desorrollo de uno octividod fomilior sin inconvenientes de este tipo,
pues el oño onterior concurrió o dicho evento encontróndose sólo con un
Corobinero dispuesto poro el orden y lo seguridod de mós de un millor de
personos.

El Concejol Joro expone que tombién osistió o lo versión efectuodo el qño onterior,
oportunidod en lo que tomó conocimiento de lo controtoción de personol de
seguridod privodo que efectuó el club deportivo.

8.-



El Concejol Villolobos ocloro que su intención es que lo destocodo octividod que
se desorrollo en Polcuro seo codo vez mejor, tomondo los resguordos necesorios
otendido lo mognitud de personos que osiste ol evento.

El Sr. Alcolde le indico que el dío onterior se reunió con el presidente del club
deportivo por el temo, o quien solicitó tomor contocto con el Teniente Porodq,
octuolSubcomisorio de Longoví, por cuonto éste yo solicitó ol municipio conocer el
colendorio de octividodes mosivos que se desorrollorón en lo comuno en lo
temporodo estivol poro coordinor los doiociones de personol necesorios.

El Concejol Villolobos le indico que efectivomente por lo vento de olcohol y lo gron
contidod de pÚblico osistente, se tronsformo en uno octividod mosivo que requiere
el resguordo de seguridod pertinente.

El Concejol Son Mortín sugiere que poro el próximo oño se inicien occiones que
tengon por objeto difundir todo el proceso de trillo o yeguo suelto, comenzondo
desde sus inicios con lo siembro en formo ortesonol y culminondo con el proceso
que reolmente se efectuobo ontoño. Ello con lo finqlidod de difundir entre los
nuevos generociones un moteriql que muestre el verdodero y socrificodo trobojo
de sus onteposodos poro cultivor lo ogriculturo.

En otro orden de ideos, el Concejol Son Mortín sugiere que los díos viernes en lo
torde se dispongo el cierre de lo colle I Norte entre I Oriente y I Poniente,
oportunidod en lo que se desorrollon los octividodes del Verono Entretenido, o fin
de evitor que el trónsito de vehículos por dicho vío, en los mismos horos en que se
desonollon espectóculos ortísticos mosivos en lo Plozo de Armos, puedo ocosionor
olgÚn occidente que lomentor; especiolmente hobido consideroción o los niños
que cruzon lo colle intempestivomente.

Finolmente, el Concejol Son Mortín informo o los miembros de lo Solo que, entre los
díos 2l y 24 de enero del presente oño, se llevoró o cobo en lo ciudod de Viño del
Mor un Seminorio de Proiocolo y Relociones Públicos orgonizodo por lo empreso
Chile Gestión Spo, el cuol contemplo uno serie de temóticos de gron interés y
necesorios de conocer poro replicor y dor cumplimiento o los normos protocolores
en los ocios públicos.

El Concejol Briones señolo que ho porticipodo de los qctividodes culturqles
desorrollodos en el sector de Polcuro, resultqndo uno instoncio ideol porq
potencior el turismo rurol, que requiere solucionqr olgunos folencios derivodos
principolmente por el exceso en el consumo de olcohol y folto de seguridod de los
osistentes, los que uno vez subsonodos lo tronsformoríon en un grqn espectóculo.
En otro orden de considerociones, respecto o los octividodes que se desorrollon en
lo Plozo de Armos los díqs viernes, indico hober recibido muy buenos comentorios
comportiendo lo pertinencio del cierre de colle poro evitor occidentes.

Lo Secretorio Municipol consulto si se someteró o pronunciqmiento lo osistencio de
los Sres. Concejoles olseminorio ontes indicodo.

El Concejol Son Mortín monifiesto su intención de osistir y solicito que el Honoroble
Concejo se pronuncie ol respecto, por cuonto uno de los objetivos, es difundir en
formo posterior lo informoción odquirido entre los outoridodes y funcionorios del
municipio.

Sometido o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo porticipoción del
Concejol Monuel Son Mortín en el Seminorio ontes indicodo, esto es oprobodo por
unqnimidod.

El Concejol villolobos sugiere que o dicho octividod concurron funcionqrios que se
relocionen con el óreo protocolor, por cuonto resulto inieresonte y necesorio
conocer o profundidod el temo y dor cumplimiento o lo normotivo.
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El Sr. Alcolde le indico que estudioró lo foctibilidod, no obstonte por un temo de
recursos se le dificulto.

Los miembros de lo Solo soliciton que ol regreso del Seminorio, el Concejol Son
Mortín efectúe uno copocitoción ol respecto y en lo posible confeccione un
monuol o instructivo de protocolo poro el municipio.

Finolmente, el Sr. Alcolde formulo un soludo ol Concejol Robin Aroyo por
encontrorse el dío de hoy de cumpleoños, deseóndole felicidodes en su nombre y
en el del Concejo Municipol.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los lZ:5ó horos se cierro lo sesión.
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REPÚBTICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPAIIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Municlpol

Longoví, l4 de enero de 20.l5

CONVOCATORIA A SES!óN ORDINAR¡A DE CONCEJO MUNtCtPAt

TORENA OÁtvez OÁtVfZ, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío l5 de enero de 2015 o los l5:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

t.-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-

7.-

B.-

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestqrios entregodos.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre renovoción de potentes de olcoholes.
Pronunciomiento sobre Convenio Jóvenes Profesionoles con lo Universidod de
Tqlco.
Pronunciomiento sobre controtoción de contodor ouditor medionte lo
modolidod de sumo olzodo.
Vorios.

Se despide otentomente, ffi
/

Secrelorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.
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REPUBLICA DE.CHIlj
P{IOVINCIA »E III\IARF-S

I. l{UNtclPrtLtDAt} i}E LOi,{AA\J!

INIORMI JU{TiDICO

SOB&E ABSTENCION DE LOS §R§. CONCEJAIf,§ YtrLS&. ÁLCAL}T EN

\¡OTACION EN ]qSUNTO§ EN QUtr TtrN§AN INTESES PER§ON}II. O §U§

PARIENTES.

I.. TEMA

II.. FECHA

INI.ORIVIE JURIDICO

Sobre inhabilidad de los Sres. Concejales y el Sr.

Alcalde en asuntos en que tengan interés personal

o sus parientes.

14 de Enero de 2O15.

III.. ANTECEDENTES:

Que don Arturo Jaque, jefe de ia unidad de Rentas Municipales, ha
solicitado un pronunciamiento jurídico, en relación a la presunta inhabilidad
que podrÍan tener los Sres. Concejales y el Sr. Alcalde al pronunciarse sobre
asuntos en que tengan interés personalmente o sus parientes.
Que en cuanto a 1o solicitado debe informar en primer lugar que la Ley
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado, contiene normas sobre probidad administrativa, que define como
aquella qrte "consiste en obseruar una conducta funcionaría intachable g un
desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preemínencia del interés
general sobre el partianlar." Además la referida ley dispone en su título III,
párrafo IV, articulo 64 n' 6 1o siguiente:
"Contrauienen especialmente el principio de probidad administratiua, las
siguientes conductas:
N" 6: Intervenir, erl razón de las funcíones, en asttntos en que tenga interés
personal o en que lo tenga el cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusiue.
Asimismo participar en decisiones en que exista analquier circunstancia que le
reste imparcíalidad.
Las autoridades g funcionarios deberdn abstenerse de participar en estos
asuntos, debiendo poner en conocimiento de su superior jerdrquico la
implicancia que les afecta."
Que en cuanto a 1o relacionado debo decir que la anterior es una norma
general que afecta a todas las autoridades y funcionarios públicos por
cuanto su observancia se hace obligatoria en el caso que se consulta, tanto
para el Sr. Alcalde, como para los Sres. Concejales, en todos aquellos
asuntos que tengan interés personal o alguno de los parientes que establece
la ley (Cónyuge, hijos, adoptados, padres, hijos, hermanos, sobrinos y
cuñados) así como también en aquellos asuntos que por cualquier
circunstancia les reste imparcialidad.
También existen normas especiales que impiden que las autoridades antes
referidas puedan intervenir en aquellos asuntos en que tengan interés
personal o alguno de sus parientes.

A) En cuanto al Sr. Alcalde:
La ley no 18.883, sobre Estatuto Administrativo de los Funcionarios
Municipales en el artículo 82 letra b) dispone:
,,El 

funcionano estarÓ. afecto a las siguientes prohibiciones:

Q ínteraenir, en razÓn de sus funciones, en o.¡untos en que tengan interés

/l, su cónguge, sus panentes óonsanguíneos hasta el tercer grado inclusiue

1.

2.

3.

4.



T§FORM[ JURi}ICO

§OBRE ABSTENCION DE I.OS §R§. CÜÑCEJALIS YTL Sft. *LCALDtr EI§

\TOT.4,CIoN [N .L§UNTOS f I'¡ QUT TIN§ÁN IN'FERE§ PEIi§ONAI. O $U§

PARIEi.JTE§.

o por afinídad hasta el segundo grado, g las personas ligadas a él por
adopción."

Es así que la norma antes transcrita establece una prohibición expresa
en relación a la intervención, en razón de sus funciones, en cualquier
asunto que tenga interés personal o sus parientes en los términos
expresados en la ley.

B) En cuanto a los Sres. Concejales.
La ley n" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su
artículo 89 inc. 2'dispone:
"Ningún concejal de la Municipalídad podra tomar parie en la disarción g
uotación de asuntos en que él o sus parientes hasta el anarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad, estén interesados, saluo que se
trate de nombramientos o designaciones que deben recaer en los propíos
concejales"

Es así que la norma antes transcrita establece también una prohibición
expresa de tomar parte en la discusión y votación de asuntos en que
tengan interés personalmente o sus parientes extendiéndose la
prohibición a los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad esto
es se extiende hasta los primos.

CONCLUSIONES:

Por 1o anteriormente expuesto es que vengo en informar que en conformidad con 1o

dispuesto en la ley n' 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, que contiene las normas sobre probidad
administrativa, la ley n" 18.883 sobre Estatuto Administrativo de los Funcionarios
Municipales y la ley n' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidad, en todos
aquellos asuntos en que tengan interés tanto de forma personal como los parientes
que en las normas referidas se expresa, esto es cónyuge, hijos, adoptados, padres,
hijos, hermanos, sobrinos, cuñados, y respecto de los Sres. Concejales además los
primos, deben abstenerse de intervenir en Ia discusión y votación en los asuntos
ya mencionados.

Además hay que tener en consideración por cada una de las autoridades que
también se contraviene el principio de probidad administrativa cuando participan
en decisiones en que exista cualquier circunstancia que le reste imparcialidad,
situación que debe ser analizada por cada una de ellas al momento de tomar
conocimiento y votar los asuntos sometidos a votación en el Concejo.

Es todo cuanto puedo informar se despide atentamente.

RV

ABOGADO
orstnrsuc¡óN:

- Alcaldía
- Ofrcina de Rentas
- Sres. Concejales
- Oficina de Partes.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF.: PRESENTA. MOD. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

Longaví, 08 Enero de 2015.

sflonEs
il0[0mBE GllilllEtll ituilGlPAt
LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente modificacion presupuestaria para trasladar
fondos aprobados en el ltem de Serv. De Producciones y eventos al ltem de Organizaciones Comunitarias producto de
la correcta imputacion por subvencion para la realizacion del Festival de la Canción Longavi Canta año 2015.

INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC. AUMENTOS DISMINUC.

EGRESOS DENOMINACION
22.08.0'11.000 Serv. Producciones y Eventos 60.000

EGRESOS lOeNOUil¡¡ACIOH
24.01.004.000 Orqanizaciones Comunltarias 60.000

TOTALES M$ 0 0 60.000 60.000

Atentamente,

ADD

nrfr|v,t

!ME-l
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVT REF.: PRESENTA.SUP. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

Longaví, 15 Enero de 2015.

§rI0n$
mmM[u GoIGBo tullclPtl
LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente modificacion presupuestaria para incorpoprar
recursos correspondiente al Saldo Final de Caja al 3'l de Diciembre del 2014, al presupuesto municipal año 2015
Costas juicio, Diseños e inversion municipal.

INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC. AUMENTOS DISMINUC.

INGRESOS DENOMINACION
15.00.000 Saldo lnicial Neto de Caja 158.536

EGRESOS DENOMINACION
26,02,000,000 Costas Juicio Esc. Llollinco 5.500

31,01,002,005 Diseño Colector Los Cristales 10.000

29.01.000.000 Terreno Los Cristales '10.000

31,02,004,024 Memorial Estudiantes Esc. Paine 2.000

31.02.004.020 Eltens¡on Electricidad Las Rosas 5.000

31.02.004.021 Paradero Locomocion Los Cristales 8.000

31.02.004,022 Ampliac. Red A.P.R Las Motas 6.500

31.02.004.023 Construccion Sedes Comunitarias 8.000

35,00,00,000 Saldo Final de Caia 103.536

TOTALES M$ 1s8.536 0 158.536

Atentamente, ff
2: ALCALDE,)Éx\idL

G->/--
) BRIONES ARAICE \
ALCALDE
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INFORME SUBVENCION MUN!CIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi

presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención

de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
* No tiene rendición deTqubvención pendiente

DIR TORA (S) D

(o,v irt\

añ><--
IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

LONGAVI. 14DE ENERO DE

w
;ffii

recreat¡vo a las Termas de

, con integrantes de

Dicho Club no fue favorecido con
fondos del SENAMA 2014, Por lo

el Municipio en su interes Por
las iniciativas y nece-

de los Clubes de Adultos
Mayores; complementa Por esta
ia la inversión del SENAMA.

ÁDÚLTO MAYOR
NUEVA VIDA
EL CARMEN
ur No 65,054,070-0

RAS JORQUERA

\
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FORMULARIO ING¡ESO

SOTICITUD DE INfOR,MACIÓN, RECLAMO. SUGERENCIA
ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVí

N'OIRS G-S
TECHA \L- 0l - rs

NOMBRE ? uL, ' (.,' o t-t r., (r, Lr

C.l. N" (Opcional)

DOMtCTLTO É, I L->r t-\ u\
CORREO ETECTRóNICO

TELÉFONO 4¿1164úq
MATERIA i

5 au cV, L* ^.,; , l.

soLrcrToREsPUEsrA @l Por Teléfono Por Corlo Por Correo elechónico

FTRMA (+,---.
-__J- \_?_

I

I

I

I <--

Soio uso insiilucionol

r- MUilJjglf.4¡.rDÁ.D DE E ONGA.T,
ts Z lq)FlClrv¿ r.:r ,^^ttr'--
-echaEnrre¡, ll-' oi - 15

DERIVACIóN ), \..-
PLAZO RESPUESTA io O:¿. I \Y7c-.
OESERVACIONES (--xÁ
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SOTICITUD

De Cl-ut de -!dul-to Mayor Nueva Viaa rieJ se^tot 31 Carrnen

Comuna longPví, ..

A señor; Mario Briones }raiee

-é,1-na1de de La Ilustre muniei¡alidad de T'ons¡vfi "
d¿¿,i,;.i,"*fr

Junto eon saludarlo con todo res¡eto nos P Ud; espeeial-mente

p?rpmanifestprlequenuestroeluhJogramosun¡royeeto'

pero fué de implementaeión de sede tratandose de nenale ' pero

lossoeiosqued2roneoneldeseod'esallre¡busepc]e2EuPs

MINER¡IES porque 1a ma.yorip sufrimos de 1os huesos y eolamhres

por tpnto deseFmos si fuera po-aih) e aportPrnos 'l a loeomoeidn
eop

D,:rP ir a lps termas de Ceti]]o y nosotros eoTre]^ipmos losüum

demrs Eastosi ..

Nuestro Clut' euenta eon 25 soeios y 2 soeies noo¡ertdol"s

Quedando p Je esperr de un? ¡ront. resDuesta v rog2nos p Üd '

Tener a bien ya que por nuestros reeursos no podemos I ograrlo;

saludrmos ¡TTE a ÜD; .lgradeeiendo de antemanos El Clutr

Pte:
O GONZ ILEZ GUZM I}T

q,.lmHTl#ftr
Fñ"Jui.llcrltl
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COTIZACIÓN

N.MBRE: Lu, . 0. B nwos U^ufu'lez

RUr , bAb3 O]§ - h.."

DrRECCron,Pñ\ y{o -r¡ P a/l
GIRO : TRANSPORTE DE PASAJEROS

rELEFoNo, hÓ Ltl3g 3

?b:o 1L6]

CANTIDAD

0l

DETALLE VALOR
LINITARIO

VALOR
TOTAL

SERVICIO DE MOVILIZACION PARA
TRASLADO DE27 PERSONAS, DEL CLUB DE

ADULTOS MAYORES'NUEVA VIDA" DE EL

CARMEN, POR ACTIVIDAD RECREATIVA A
LAS TERMAS DE CATILLO,
EL DIA 23 DE ENERO DE 20I5, SALIDA A LAS

07:30 HORAS. DESDE SEDE EL CARMEN,
, REGRESO l9:30 HORAS APROX.

isE nreurERE BUS coN cAPACIDAD PARA 27

i prnsoNns sENTADAS, ASIENToS
I n¡,clrNaBLES. y sERVICIo HIGIENICo.
loocuvsNTAcloN AL DIA

{ [tre.No.

COMERCIANTE FIRMA RESPONSABLE DEPTO.

LoNGAvr, lt{-o,{' ?o \l



Certificado de Inscripción
REGrsrRo DE pERsor{As JURrDrcAs REcEproms oi óroos pr¡srréoi

El presente certificado acredita que la institución CLUB DE ADULTO MAYOR ruEVA VIDA, RUT 65.054.070-O, se

ha inscrko en el Registro de Colaboradores del Estado y Munlcipalidades, con fecha 03/10/2008, como persona
jurrdica receptora de fondos públicos, dando asícumplimiento a lo e$ablecido en el Artículo 6o de la Ley 1g862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obl(¡ac6n de la persona jurrdica de presentar los

antecedenies de respaldo de la información (orQinales) en bs registros institucionales de quienes le transfieren fondos
ai moment* de realizar ias transferencias.

Datos

Nornbre del Representante Legal

RUT del RepresentanLe Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Institucón

Fecha de emisión del certificado

PEDRO JUAN GOIEALEZ GUZMAN

3.979.457-A

CLUB DT ADULTO MAYOR ruEVA VIDA

65.054.070-O

14/011201s

ffiu
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INFORME SUBVENCION MUN¡CIPAL

La Dirección de Desarrollo comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable concejo Municipal, la solicitud de subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANTZACTONES COMUNTTARTAS

* Que la organización cuenta con personalidad Juridica vigente* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
rendición bvención pendiente

LONGAVI, 13 DE

UA ROUITO fr,fn
ERRO PAN DE AZUCAR

LA AMALIA
RUT No 65,359,460-7

Aqua Entrete", de parralcon
'antes de la organización.

icho Club no fue favorecido con
fondos del SENAMA 2014, por to
que el Municipio en su interes por
fortalecer las iniciativas y nece-

de los Clubes de Adultos
; complementa por esta

la inversión del SENAMA.

DE

la)I5
¿

C

H



FONMULARIO INGRESOsot I c rru D DEJI 
I3,|H^.19N ücño. sucERENoA

ITUSIRE MUNICIPATIDAD DE TONGAVí

N" olRs

cb-ct- lb
C.l. N" (Opcionol)

IqSqO E(
5"L ¿t l-;*^ o tnt>ut

13"3, ,lel v Lr,.

Qn=*<

Soío uso insl¡tucionot
rvo 8 I oF'clNA oe 

-panres

'echa Eitrada....e.g-.:-Al _ I

¡MPRFSaRÁ 
-rNÁRE.s tNoE*ryDENa:A ñ-C7 Fon¡c D2?159se

I

¡ flRMA
I

i

il* I
coRREo nrcrnóxlco .

rnÉroxo

MAIERIA

PTAZO RESPUESIA

OBSERVACIONES

!" I* .\.\

Por Correo elechónico 
f

\Í^.



Longavi, 05 de enero de 2015

Señor:

Mario Briones Araice

Alcalde Comuna de Longavi

Presente.

Junto con sarudarro, informo a ud. que er crub de Adurto Mayor
"Cerro Pan de Azúca( de la localidad de La Amalia, integrado por tl personas mayores de
escasos recursos económicos postuló al Fondo Concursable ZIL4de SENAMA, sin embargo,
lamentablemente, no resultamos favorecidos. Por esta razón, hemos resuetto realizar un
paseo al camping "Aqua Entrete" de la comuna de Parral el día domingo j.g de enero de
2015 entre las 07:30 y las 20:30 horas.

Es por esto, que nos dirigimos a Ud. para solicitar, tenga a bien, cooperar con eltraslado al
camping y con el valor de la entrada, que asciende a S 2.000 por persona. cabe mencionar
que necesitamos un bus amplio y con matetero pues llevaremos los implementos y
alimentos para cocinar.

Esperando que la presente tenga buena acogida,

Le saluda atte.

PRESIDENTE



COTIZACIÓN

NoMBRE: Lo ¡ \ C. Lne¿¿r [/¡=tüeZ.

A COMERCIAXTP

LoNGAVT 0q- o I «) \í

rELEFoNo,l6trflcl
a-6]c,+LbL

FIRMA N¡ SPOI,ISE g LEDEFTO

RUr ,b{ b3 B}J_K
DrREccroN,')n{ [{.,, e ,u 2. ar.
GIRO : TRANSPORTE DE PASAJEROS

CANTIDAD

OI

DETALLE

SERVICIO DE MOVILIZACION PARATRASLADo DE t7 pansoNas, oÉLtr_us oeADULToS MAyoRES ..cERRó p;ñ;;
AZucAR,'DE LA AMALIA, pon acrIvIDAD
RECREATTvA AL ceuprNc Áquo 

"
ENTRETE DE pARRAT_, pr_ onb-óMrNco r 8pE ENERo DE 20rs, sALTDA eias'ói,:o
HORAS, DESDE LA AMALIA.

VALOR

-TINITARIO

VALOR
TOTAL

J Ng.Oa..]



Certlficado de Inscripción
REGXSTRO DE PERSOT{AS JURIDICAS R.ECEPTORAS DE FOTf,)OS PUBLICOS

Elpresente certificado acredita que la in§itución CLUB ADULTO MAYOR CERRO PAN DE AZT CAR , RUT

65.3§9.6§O*7, se ha inscrito en elRegistro de ColaboradoresdelEstado y Munkipalldades, con fecha I4l04l20A6,
como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando asícumplimhnto a lo estableckJo en elArtículo 6o de la Ley
19862.

La inscripcién en este registro electrónlco no sustituye la obl§ación de la persona jurfuha de presentar los

antecedentes de respaldo de la informacón (onginales) en bs regístros instÍlucionales de quienes Ie transfieren fondos
al rncm*¡rt* de realizar las transferencias.

Datos

Nornbre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institucién

RUT de la Institución

Fecha de emisón del certificado

LI,IS MENDEZ BARROS

5.416.715-6
CLUB ADULTO MAYOR CERRO PAN DE AZI.'CAR

65.359.460-7

T4lALlz0ts

ffim*
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INFORME SUBVENC¡ON MUNIG¡PAL

La Dirección de Desarrollo comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable concejo Municipal, la solicitud de subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGAN|ZAC|ONES COMUNTTARTAS

É

No NoMBRE lrusntueto¡¡ OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

I CLUB ADULTO MAYOR
SAN FRANCISCO
LONGAVI
RUT No 65,359,920-K

lViajerecrea@
¡Curanipe, con integrantes de
la organización.
Dicho Club no fue favorecido con
fondos del SENAM A2014, por to
que el Municipio en su interes por
fortalecer las iniciativas y nece-
dades de los Clubes de Adultos
Mayores; complementa por esta
via la inversión del SENAMA.

200.000 200.000

)TAL 200.00¡

* Que la organizacíón cuenta con personalidad Juridica vigente

O BRIONES ARAICE
ALCALDE

LONGAVI, 13 DE ENERO DE

ERAS

rendición!e subvención pendiente
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FONMULARIO INGIESO '--

SOTICITUD DE INFORMACTóX. NCCTIMO. SUGERENCIA
rrusTtE MgNtctpAuDAo DE tONGÁvl @-cl -!e

C.l. N' (Opcionat)

óq0

€r|:,j 4 /r,,,, I e, nn,,;ZY4¿r,--,,)
En lo Munícipolidod

Solo uso insiiiucionol ,. MUñJtct?Ar.,DAo DE rGlN6AVr
rue Llj oF'clNA or PrarEt

C",, A, - aOtS
:h¡ S;l,c'¿

IND¿Tf.NOENC!A N'97

oBsERVAcroNEs I

I



SOLICITUD

LONGAVI, 5 de enero 2015

SEÑOR

MARIO BRIONES ARAICE

ALCALDE DE LA COMUNA LONGAVI

PRESENTE :

994erye Adultos Mayores San francisco de Longaví, viene en solicitar a Ud .que nos financie

q"-:9 para realizar el Paseo tradicionaldel verano de nuestra organización.

QUE, nuestro Paseo se realizara el Lunes 13 de enero de 2015 al Camping de Curanipe,, con un
número de 34 Socias .

Saliendo el día mencionado a las 7,30 hrs de nuestra plaza

Nuestro Club, agradece su buena disposición con lo Solicitado.

Atte.

SECRETARIA

\

IA ZURITA VALENZUELA

PRESIDENTA



.É

COTIZACIÓN

N.MBRE: fu t. 0. B nrz>os V,rt ói¡ u ¿

RUr , 6l b38\5 ^ K,
DrRECcro^, Pn^ [§.i "*l ? B ,l

GIRO : TRANSPORTE DE PASAJEROS

TELEFoNo; ] 6¿ 55 3o¡
-T6?C+,¿6+

FIRMA RESPONSABI-E OPPTO.

LoNGAVT, lY - Ol. ZC tf

CANTIDAD DETALLE

SERVICIO DE MOVILIZACION PARA
TRASLADO DE 34 PERSONAS, DEL CLUB DE
ADULTOS MAYORES "SAN FRANCISCO,, DE
LONGAVI, POR ACTIVIDAD RECREATIVA A
LA PLAYA DE CURANIPE,
EL DIA I9 DE ENERO DE 2015, SALIDA A LAS
07:30 HORAS, DESDE PLAZADE ARMAS,
REGRESO l9:30 HORAS APROX.
SE REQUIERE BUS CON CAPACIDAD PARA 34
PERSONAS SENTADAS, ASIENTOS
RECLINABLES, Y SERVICIO HIGIENICO.
DOCUMENTACION AT, DIA

VALOR
TINITARIO

VALOR
TOTAL



Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSOMS JURIDICAS RECEPTORAS DE FO]DOS PI.ELICOS

El prese nte cedific¿do acredil¿ que la institución CLUB DE ADULTO MAYOR SAf{ FR.AI{CISCO, RUT 65.359.920-
K, se ha inscrito en el Registro de Colaboracioresdel Estado y Municipalklades, con fecha 15/02/2006, como persona
jurídica receptora de fondos públkos, dando asícumplimiento a lo eSablecido en el Artículo 6o de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustíluye la obligac6n de la persona jurrdica de presentar los

antecedenles de respalclo de la información (ariginales) en los registros instkucionales de quienes le transfieren fondos
al momento de realizar las transferencias.

§atos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representa*te Legal

Nombre de la institución

RUT de la Instilución

Fecha de emis'r,án del certificado

AI{A MARIA ZURITA VALE]üUELA

6.233.905-5

CLUB DE ADULTO MAYOR 5AI{ FRAT{C§CO

65.359.920-l(
1410U2015

"&w"
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INFORME SUBVENCION MUNTGIPAL

La Dirección de Desarrollo comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable concejo Municipal, la solicitud de subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANTZACTONES COMUNTTARTAS

cuenta con Personalidad Juridica vigente
to en el Registro de Transferencias

pendiente

ERAS JORQUERA
(s) DTDECO

34>+

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

LONGAIfl;73 DE ENERO DE

NO NoMBRE lñETlrüeióf \.,E'Dtr,IfVAUI{JN MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
CRUZ DEL SUR
RUT No 65,575,600-0

Servicio de traslado de vecinos po-
actividad recreativa en la playa de
Curanipe

600.000 600 000

TOTAL 600.000

* Que la organización
" Que se encuentra i

" No tiene rendición

¿ oNc.'

-

É.1
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TORMULARIO INGRESO

SOTICIIUD DE INfORMACIóN, RECLAMO. SUGTRENCIA
ITUSIRE MUNIC]PALIDAD DE LONGAVI

N'OIRS e6
TECHA Oa'Dl-2:lS

NOMBRE I
)\,. 't r, (- ll.

.)
l'2- r{z

C.l. N" (Opconal)

DOMICILtO )
r i¿') t *^ ;* '.,, 

\.,., i or ) ) '{ P+r JuJ." [.-1.i.,
CORREO ELECTRÓNICO

rruÉroNo i3 [c1]l-2
MATERIA 5 oL. c,', [. ] h,.rÉ e5 D¡r -r

'l

,--.-:.

,tt L" o i / oT/tx

SOTICITO RESPUESTA En lo Municipolidod | [ ror Teláono, Por Corlo Por Correo elechónico

rIRMA ,4
i. r-uiUi{,ü,i'il:;;; II --rrG.r '"

CFICINA;]¡ ?ó3TTS
'\oJ5 r-;z - oti - 1ñl?
Fecira Entrada .....I......."..

Solo,-rso instiluciono/

t\

DERIVACIÓN \ J*.,,
PLAZO RESPUESTA I \,o',,

OBSEBVACIONES

¡I'PRESCFA:IVARTS - IND€TÉNDEN':A .r97 - FONC ';1 2?1 5088
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COTIZACIÓN

N'MBRE: (¡ , ., 0. i3 a'+¿no > U,*"0, sz.
RUr ,(0,\ b] gtC- K
DTRECCT.^, ?o+ tJ, *, ?,\ I .

GIRO : TRANSPORTE DE PASAJEROS

rELEFoNo, \S¿rs Jo ) .

tb3o tzb+ \

CANTIDAD VALOR
LINITARIO

VALOR
TOTAL

SERVICIO DE MOVILIZACION PARA
TRASLADO DE 120 PERSONAS POR VIAJE
RECREATIVO A LA PLAYA DE CURANIPE,
DESDE POBLACION SANTA TERESITA Y
PADRE HURTADo. gt_ oÍe DoMINGo 08
DE FEBRERO DE 2015, SALIDA 06:00
HORAS, DESDE POBLACION INDICADA.
SE REQUIEREN 3 BUSES DE 40 PERSONAS
CADA LI}]O.

boo.ooo,

A COMERCIANTE

LoNGAVT O0-O(->'lY

É

.ffi,



Certificado de Inscripción
REGISTR,O DE PER.SOT{AS ¡IN.IDICAS RECEPTORAS DE FO]U'OS PTBLICOS

El presente certificado acredita que la institución JUNfA DE VECITIDS, RUT 65.575.600-0, É ha inscrito en el

Registro de Colaboradores delEstado y Municipalidades, con fecha 03/06l2OLA, como persona jurilica receptora de

fondos públicos, dando asícumplimiento a Io establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustkuye la obl§acón de la persona jurUica de presentar bs
antecedentes de respaldo de la informacón (originales) en bs registros institucionales de quienes le transfieren fondos
al momento de realizar las transferencias,

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Instilución

Fecha de emisión del certificado

VICTORIA¡IO DE LA

8.736.554-9
]UNTA DE VECINOS

65.575.600-0

L4lALl¿ALs

cRuz curnÑo ALBoRT{os

W



É!

A,arendd, xPl:E
r frlr"r.zo15 O

¡NFORME SUBVENCION i,lUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
* No tiene rendición dg subvención pendiente

nfnns JoReUERA
IRECTORA DIDE

"-.(o F,t\t

é-¿
BRIONES ARAICE

ALCALDE

LONGAVI, 14 DE ENERO DE

No NOMBRE INSTITUCION OBSERVAC¡ON MONTO §
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 CENTRO CULTURAL
,,EL NEVADO'' LONGAVI
RUT No 65,365,670-K

Realización de la versión
No 42 del Festival Longaví
Canta

60.000.000 60.000.000

TOTAL 60.000.000

""6§ÑrC;;,i§ ¿
lí ^.q#ufl
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IU UE INTVñ't

ñuslne MUNtcIPALIDAD DE LoNGAvl

TORAAULARIO INGRESO

s o t I c lr u D D t I N f o RMAC ¡ o I !Ic^LrA,l? 
^s 

u G E R E N C I A

NOMBRE
a
tr?

I. t1"24
coRREo rlecrnÓNtco

TELETONO

MAfENIA

i \\*, r il\r
)

5()io u50 lrt5liltlc:i(''not

PLAIO RESPUESfA

OBSERVACIONES

:. nii r*.iiCiPALl¡.i¡t-' ,

':lFlClt(¡¡ l)i: ;'^',
,i, l-üzl
l:cha:>.llida

,lrt)Hf 1,,'ka TNAR| S ¡ry{)t l(dDFN(:¡/' N'C/', ()N(r'-j ¡'l!{99d

(,j {- -{_)*.

I c.t n" (opc«¡nat)

ooMlclLlo

orntvlctÓx

-l ,.1^\ ,

---=:-+, 
-1- --.'--. 

I

,,oooudñ po, r"tttono Por Corlo i Por corteo eleckónico
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LoNGevÍ, 08 de enero de 2015'-

REF: Solita subvención para festival
CENTRO'CULfURAL

sEñon
MARIO BII.IONES ARAICE
Ár-cnr-oe tLusrRE MUNIcIPALIDAD DE LoNcAvl Y

HONORABLE CONCEJO

PRESENTE

Respetados señores (as):

Junto coll saludarle, a través de la presente el Centro Cultural El Nevado' expone

y solicita lo siguiente:

o Como es de su conocimiento y al igual que en años anteriores, el Centro

Cultural El Nevado de Longaví, ie encuentra organizando la versión

número 42 del Festival Longaví Canta'

o El Festival de Longaví canta se encuentra cumpliendo 42 años de

trayectoria. evento 
-característico, artístico-cultural y de tradición de

nuestra comrna, siendo éste uno de los más importantes de la región del

Maule Y del Sur de Chile'
o De acuerdo al punto anterior hemos cotizado un evento de mayor

envergaduru y .r por esto que solicitamos respetuosamente a ustedes la

,u*uá" S60.000.000 (sesenta millones de pesos)'

r La fecha de realización de este evento se ha programado para los días

Viernes 20 y Sábado 2l de febrero del presente año'

Esperando contar con el apoyo y disposiciÓn de siempre'

Saluda cordialmente.

irVásquez Vásquez
Presidente

Centro Cultural El Nevado

Longaví

C.c.: Archivo
Indicada

#ffiK
\{j /-r=feuo11g-/



Certificado de Inscripción
REGETRO DE PERSOT{AS ¡URIDICAS RECEPTORAS DE FO]T'OS PTBLICOS

El presente ce¡tificado acredita que la institución CE¡¡TRO CULTURAL EL NEVADO, RUT 65.365.670-K, se ha

inscrito en el Reg'stro de Colaboradores del Estado y Munkipalidades, con fecha 23/O5/2005, como persona jurídica

receptora de fondos públicos, dando asícumplimiento a lo estabbciCo en el Artkub 60 de la Ley 19862.

La inscripciÓn en este registro electrónico no sustituye la obligacón de la persona jurírCha de presentar los

antecedentes de respaHo de la iniormación (originales) en los registros instilucionales de quienes le transfieren fondos
al rnomento de realizar ias transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institucón

RUT de la Institucón

Fecha de emisón delcertificado

CLAUDTO VASQUEZ VASQUEZ

15.570,042-4

CENTRO CULTURAL EL NEYADO

65.365.670-X

L4¡ALl2OL5

ffi
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable concejo Municipal, la solicitud de subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANTZACTONES COMUNTTARTAS

* Que la organización cuenta con personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

LONGAVI, 14 DE ENERO DE 2015

No NOMBRE lXsrlruc¡oN OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 CLUB REHAeIL RDÓS-
ALCOHOLICOS AMISTAD LA
GRUTA
RUT No 72,892,200-1

Viaje recreativo a la playa de
Curanipe con integrantes de la
organización.
El Municipio busca apoyar
iniciativas de prevención y
recreación que favorezcan la salud
física y mental de estos
rehabilitados alcohólicos y sus
familias

200.000 200.000

TOTAL 200.000

{ffi
RAS JoRoUERA



CLUB DE REHABILITADOS ALCOHOLICOS

AMISTAD IA GRUTA

LONGAVI

LONGAVI, Enero 13 de 2015.-

SEÑOR

ALCALDE OE LA COMUNA DE LONGAVI

DON MARIO BRIONES ARAICE

PRESENTE:

Junto con saludar cordialmente, le informamos que nuestro club de rehabilitados
alcohólicos, realizara con fecha 24 de enero de 2015, un viaje a la localidad de Curanipe como
terapia de recreación de nuestros socios y familias. Es por lo que venimos a solicitar a Ud., una
subvención de S ZOO.ffiO para cancelar la locomoción.-

Esperando que nuestra solicitud tenga una buena acogida, lo que será un beneficiará
para nuestros socios y todo su entorno familíar.

Crub de Rehebilit**lil'*t satuda atentamente a ud.,

nri. ¡t" 72.892'200 '1
o;:r;. n"ioe 16-10-1ee7

4,, As
JOSE ACUÑA SANTANDER

PresidenteSecretario

c.c. archivo club.-



Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSOÍ{AS JURIDICAS RECEPTORAS DE FOII'OS PUBLICOS

El presente ce¡tificado acredita que la instrtución CLUB REHABILIIADOS ALCOHOLICOS AMISTAD LA GRUTA,

RUT 72.892.200-1., se ha inscrito en el Regstro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha

23106/2005, como persona jundica receptora de fondos públicos, dando asícumplimiento a lo estabhciCo en el

Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obl§acón de ia persona jurídha de presentar los

antecedentes de respaldo de la informacón (or§inales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos
al momento de realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Instilucón

RUT de la Instkuc!.ón

Fecha de em6ón delcertificado

]OSE ARI\IALDO ACUÑA SANTA¡DER

7.903.526-2

CLUB REHABILITADOS ALCOHOLICOS AMISTAD LA GRUTA

72.892.244-t
L4lAtl2OLs



Ao¡readd^o U

r ?EHE 2o15

INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable concejo Municipal, la solicitud de subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANTZACTONES COMUNTTARIAS

* Que la organización cuenta con personalidad Juridica vigente
" Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

ERAS JOROUERA
roRA (s) DtDE

lr! i:'

>
<-

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

LONGAVI 14 DE ENERO DE 201

C¿{</. \É-Et _

No NOMBRE INSTITUCION o8§ERVACION MONTO §
SOLICITADO

SE SUGTERE

1 CLUB DEPORTIVO VILLA
LONGAVI
RUT No 74,221,200-9

Participación en Copa de
Campeones regional serie de
honor, en representación de la
Comuna.

300.000 300.000

TOTAL 300.000

,6§HtcrE
áe -i



Por Correo elechónico

DERIVACIÓN

PTAZO RESPUESIA

OBSERVACIONES

w
-} \-

FORMULARIO INGRESO
SOLICIIUD DE INFORMACIóN, RECLAMO. SUGERENCIA

ITUSIRE MUNICIPATIDAD DE LONGAVí

CUL J" i.rv,l t', I
C.l. N" (Opciona:)

.ll"

13 g g 
"1 r 1f

5"U GL S*t,¿^L\É\.,

Solo uso insl¡fucrcnol

/IPRFSORA -|¡JAR€S . rryC6rEtoDE^r'alli tu.gl . rONO I2 ?;t5glg

DOMtCtLto

CORREO ETECTRóNICO

TEtÉFONO



CLUB DEPORTIVO VILI.A LONGAVI

LONGAV I

LONGAVI, Enero 08 de 2015.-

SEÑOR

ALCALDE COMUNA DE TONGAVI

DON MARIO BRIONES ARAICE

PRESENTE:

Nuestro club deportivo villa Longavi, como campeón de ta serie honor del campeonato
comunal, nos corresponde representar a ta comuna en la copa de campeones regional el cual se
inicia en el mes de febrero 2015, es por lo que venimos en solicitar a ud., una subvención de S
300.000. Para traslado ,-

Esperando que nuestra solicitud tenga una buena acogida ._

c.c. archivo club.-

REF. : Solicita subvención.-



Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSOMS JURIDICAS RECEPTORAS DE FO]DOS PTBLICOS

Fi nra:a',¡ :, ¡ tt¡-l tF,r :rt.LJ yjEfc, ic ,-¡i;L,,,Lcut).rcre¡rIa que la insirtucrón CLUB DEpoRTIvoVILLA LolEAvI, RUT 74.221,200-g, se ha
:^---;r ^ ^.- -. i a ^ ^.-- -. -¡nscriii €i', :r hi€gis¡i.- ce Colaocracor€s del Estado y MunLipahdades, con fecha 23/O6l2OOS, como persona jurrdica
!"eceplcra ce ionccs p-lÍ;cos, cancjo asicumplimiento a lo estabbcido en elArtrcub 60 de la Ley 19g62.

La insirii-lai'lil .r esiÚ r-c;isirc electrónico no sustftuye la obl§acón de la persona jurídica de presentar los
stteaic.r..:e3;1e :e::'::.:ai -l de ia infor;"nación (originales) en bs registros institucionales de quienes le transfieren londos
e f:1: -,-' . .', 'iai;::r ,:,: ii'anSfgfgnCiaS,

Datos

i"icmore cei Representante Legal

RUT del Representanre Legal

Ncmbre de la Institución

RuT Ce ia insritución

Feclra de emisión ciei certificado

EDUARDO BI.'STOS ORTEGA

tL.747.557-3
CLUB DEPORTIVO VILLA LOÍ{GAVI

74.22L,2AO-9

L4lOLlzOLs



(

Patentes ('omcrcial Alcoholes

Rol Rut Nombre

4-7 6.350.340.1 SUAZO ALFARO FLOR DEL CARMEN

4-B B.70L.O7t-6 ARAYA JORQUEM AMANDA

4-7L 5.417.880.8 MENDEZ LOBOS ELIANA DEL ROSARIO

4.1.3 5.53I.273.7 ALARCON PEREIM FLOR

4.I4 6,903.379-2 ALARCON BRAVO MARIO

4-77 6,669,410.0 NOMMBUENA AVILA ANA

4.24 15,942.627-O BRIONES PEREZ ALBERTO IGNACIO

4.29 5,464,486.8 BARROS CASTILLO NOLFA

4.38 6.327.L86-L GARCIA GUTIERREZ MARIO

4.42 7.3II.766.6 FIGUEROA RAMOS MARIA

4.45 5.098.785-K CANALES ALVAREZ LUZMILA DEL CARMEN

+-47 9.565.107.0 VALENZUEI,A CARMSCO MIRTHA

4.49 5.464,490-6 ARELLANO YAñEZLI]Z

4-52 s.760.205-B JORQTjEM cAsl.lLLO MARIA

4-64 9,226,939.6 BRAVO SEPUT,VEDA GLORIA

4.71 6.27L.256-2 BEI,MAR PEÑA GABRIEL DEL CARMEN

4.72 7.429.280.7 CAMPoS CEIIDA SERGIO DEL CARMEN

4.75 9.113.333-4 LUENCO ARAVENA TERESA

+-76 7.138.173.0 CAS'I'It,i,O RE1'AMAL MIRl'A

Año/Sem

201s/7

2OLS/7

20Ls/1

201s/L

20Ls/L

20Ls/7

2015/L

zots/r

2OL5/L

zoLS/1

2015/r

2075/L

2Ot5/1

20LS/L

20ts/r

20ts/7

20Ls/t

201s/t

20rs/1

Descripción de
Alcoholes

RESTAURANT

MINIMERCADO

MINIMERCADO

RESTAURANT

RESTAURANT

RESIDENCIALES. B2

DIST.VINOS Y LICORES

RESTAURANT

MINIMERCADO

MINIMERCADO

RESTAURAN'I

RESTAURANT

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIIvIERCADO

MINIMERCAD()

RESTAURAN'I'

DEP BEI]IDAS
ALCt]OI,IC.AS A1

RESTAURAN'i'

Valor
Patente

81,.499

t45.707

99.7t6

75.365

87.499

46.977

169,805

79.396

94.458

97.612

81.499

8r.499

94.458

94.458

94.458

94..158

81.499

62.147

8t.499

SI

SI

)l

St

{ /qr.qad, N'ó
f $tl,fg.2015

Fecha de Inicio Dirección Comercial

02/06/2000 LAS MOTAS 00

0t/07 /2007 LOS CRTSTALES 00

LB/02/L998 2 SUR 346

01/07 /20t0 LOMAS DE POLCUM 00

10/08/200s LA CUARTA 00 PARC. 17

L3/07 /200t 2 NORTE 20

17 /07 /2006 1 ORTENTE 364

30/04/2OOs EL TRANSTTO 00

23/02/1998 LAS AMUCARTAS 00 L0RENZO

0L107 /20t0 1 P0NIENTE 032

18104/1997 SAN JOSE 00 PARC. 11

01/0L/2012 SAN IOSE 00 S/N, LONGAVT

0t/07 /20t0 HUTMEO 00

01 /07 /2010 sAN RAUL 00

t3/tll 1997 LA TERCERA 00 PARC. 3s

01/07 i2010 00 VILLA NORTE t MIRAFt,Oftr:lS

0L/a7 /zOtO LA SEXTA 00

0t/fi7 /2(\(.t i.A QUIN.fA 00

0t/07 12007 2 oRTENTE 767

OBRAS
Cumple
Requisitos

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

si

SI

SI

SI

Funcionando

SI

SI

NO

SI

SI

SI

SI

st

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

LEY DE

ALCOHOLES
Cumple

Requisitos

sl

SI

SI

SI

sl

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Si

SI

SI

Si

SI

Situación

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Canceiada

(lancelada

Cancelada

Carrcelada

Cancelad¿r

Cancelad¡

Cancelacla

Cancelada

Can celada

Cancelada



4-77 88.278.000-7

4-79 5.420.701-8

4-A2 5.676.390-2

4-r: 2.e27.301-4

4-96 6.859.954-7

4-97 4.245.326-9

4-98 6.253.6L2-8

4-99 L2.207.340-8

4-100 5.489.173-3

4-101 10.552.386-6

4-to? 6.080.960-7

4-103 6.579.460-8

t98 4.eel.32s-7

4-L09 7.489.564-6

4-110 9.623.735-9

4-115 6.767.135-K

4-LZo 6.486.749-0

4-130 5.068.676-0

4-132 6.930.979-B

4-134 6.880.520-1

4-135 8.574.953-6

4-137 7.110.854-6

SOC. HOTEL MIMFLORES LTDA.

ESPINOZA CERDA GABRIELA

FERMDA CISTERNA ISABEL

CACERES LAGOS ]UAN

ALFARO LABMñA MARIA DEL CARMEN

DIAZ GUTIERREZ HILDA

ORTEGA RAMOS BERTA

VARGAS VASQUEZ JAQUELIN

CERDA LOPEZ ISMENIA

NORAMBUENA ESPINOZA JoSE ANTONIO

ENCINA ENCINA LUCILA DEL CARMEN

ESCOBAR CASTILLO MARIA

MELLA GRANDON ELENA

FERMDA SOTO MOISES

LOBOS LEIVA MARTA ELENA

GUZMAN BAUERLE DEMOFILA DEL

CARMEN

BATARCE REYES SONIA DEL CARMEN

IBAÑEZ CAMPOS ADELINA

LUENGO ORREGO MARIA ELVIA

LOPEZ QUEZADA ELIANA

LOPEZ MOLINA LUDOVINA DEL CARMEN

PACHECO LEIVA CECILIA

zols/r

zlts/L

20ts/r

2O1s/L

2O1S/L

zÜtslr

201slL

2015/L

20rslr

20ts/t

z0rslL

20rs/t

201517

20Lslr

20ts/t

20Ls/t

201s/t

20rs/1

20ts / 1

201s/1

20rs/1

20Ls/1

(

MOTELES

RESTAURANT

MINIMERCADO

RESTAURANT

RESTAURANT

RESTAURANT

RESTAURANT

MINIMERCADO

RESTAURANT

RESTAURANT

RESTAURANT

MINIMERCADO

RESTAURANT

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

RESTAURANT

MINIMERACDO

RESTAURANT

MINIMERCADO

RESTAURANT

RESTAURANT

1,24.470

365.031

94.458

75.365

75.365

81.499

81.499

87.95L

81.499

81.499

8L.499

77.612

81.499

102.559

94.458

94.458

91.550

1,21.61.0

81.499

94.458

8L.499

81.499

(

0r/07 /20L0 LoNGITUDINAL SUR 00 KM 311

0L/07 /2010 LONGTTUDTNAL SUR 00 KM. 310

0t/07 /2010 CHALET QUEMADo 00

01/07 /2070 LOMAS DE PoLCURA 0O

0t /07 /2013 LA QUTNTA 00 PARCELA 4s

07/07 /2070 PUNTA DE MoNTE 00

07/07 /20t0 ESPEMNZA PLAN 00

L7 /07 /2006 SAN'OSE 00 PARCELA 84

0r/07 /20L0 MTRAFLORES 00

0L/07 /2010 VILLA SAN LU|S 00

0L/07 12010 1 PoNIENTE 3 NORTE N.493

0r/07 /2010 rA TERCEM 00 PARC. 28

07/07 /20t0 Los CRTSTALES 00

0r/07 /2010 3 NORTE 356

0L/07 /2010 LA AGUADA 00

05/08/1998 ALTO LLOLLTNCO 00

01/07 /2010 I NoRTE 3 PoNTENTE

01/07 /2010 MTMFLoRES 00

01/07 /2010 1 0RTENTE 449

al/07 /20t0 MIMFLORES 00

0t/07 /2007 MTMFLORES 00 S/N.

24/01/2003 PArNE 00 PARC. 11.6

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

sl

SI

SI

SI

st

SI

sl

SI

SI

SI

sl

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

St

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

st

SI

SI

SI

st

SI

st

SI

SI

st

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

St

SI

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Pendiente

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Pendiente

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI



4-142 5,642,256.0 MONTECINOS BARROS ANA

4-150 8.991,442.6 FIGUEROA GUTIERREZ FLOR

4-L65 72,544.638.8 FLORES FLORES RUTH TABITA

4-166 5.500.441.2 FIGUEROA PARM TRANSITO

4-773 70.779.175-0 CASTILLO CASTTLLO TERESA DE IESUS

4-t7s 70.769.228-0 oSSES COFRE FLAVTO

4-179 5.091.156-K RODRIGUEZ DtAZ ALEIANDRO

4-183 7.277.347-B RETAMAL JORQUEM MARIA

4.L84 7.127,800.K TRONCOSO GONZALEZ SARA DEL CARMEN

4-790 9.36L.770-3 SALVO SALVO JUAN

4.L96 10,734.054.8 CABELLO GONZALEZ BERTA EUGENIA

4-197 6.307.919-7 NOMMBUENATORRESTERESADEIESUS

4.206 6,680,827.0 VERATORRES PATRICIA

4-208 B.B5B.B9B-3 VASQUEZ LEIVA JOSE

4-212 5,727.583-9 VALDEZ QUTNTANA MARrA

4-273 6.606,986-9 VALLE'OS AGURTO TVONNE

4 -zls 4.s17 .L4s -3 ::xitt^i' 
ESCOBAR sEG u NDo DE L

4-2ZO 6.889.347-K VASQUEZ BRAVO ALBA C0RINA

4.224 8.509.698-2 BATARCE ZUñIGA ALBERTO

4-225 6.665.898-B JARA PLACENCTA IUANA

4.234 5.683.208.4 GUTIERREZ LOPEZ MARIA

4-235 5.I4'¿.320-8 ZURITA ZENTENO MARIA

2O7s/t

201,s/L

zots/L

zots/L

2O1s/1

20rsl1

20ts/).

20ts/L

2Ot5/L

2075/L

zots/r

2075/1

zOLs/r

20rs/r

2O1s/7

2015/L

20Ls/t

2OL5/1,

2OL5/1

201s/1

Zors/1

2075/7

(

RESTAURANT

MINIMERCADO

DEP.BEBIDAS ALCOH

RESTAURANT

RESTAURANT

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

RESTAURANT

MINIMERCADO

RESTAURANT

EXPENDIO DE

CERVEZA

RESTAURANT

MINIMERCADO

RESTAURANT

RESTAURANT

RESTAURANT

BAR

RESTAURANT

MINIMERCADO

MINIMERCADO

81,.499

94.458

72.859

75.365

79.396

98.664

88.324

79.7t5

94.458

8L.499

94.458

81.499

56.728

75.365

97.612

70.787

81,499

81.556

113.954

75.365

94.458

94.879

(

u,/07 /201.0 MTMFLORES 00

01/07 /20L0 LA PUNTTLLA 00

oL/07 /2oto 
PoBL' vlDA NUEVA 00 CASA nq

0L/07 /2010 L0MAS DE VASQUES 00

20/06/2002 LOMAS DE VASQUES O0

06/02/7998 2 NORTE 203

01/07 /20L0 PATHUEN 0O

01/07 /201.0 ESPEMNZA PLAN 00

30/L2/t999 00 RTNCON DEACHIBUENO

LL/Or/t999 SAN JOSE 00 PARC. 93

03/0911998 LA STLVANA OO

07/07 /2007 MIMFLORES 00

ot/07/2070 1 SUR 228

20/02/2002 EL CARMEN 6

30/06/1.998 LOS CRtS'|ALES 00

01/07/2008 1 NORTE 467

0t/07 /2010 BODEGA 00

0t/07 /2010 EL CARMEN 00

28/07/2014 1 PONTENTE 271

0t/07 /2010 QUTNTA SUR PARCELA Ne 6 00

01/07 /2010 BODEGA 00

01/07 /20t0 s NoRTE 1 PTE. 199

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

st

SI

SI

SI

SI

SI

sl

SI

SI

st

SI

SI

SI

st

SI

SI

SI

sl

SI

SI

SI

sl

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

sl

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

sl

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

st

SI

SI

SI

SI

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada



4.239 6,327,7IL-B SEPULVEDA GONZALEZ MERCEDES

4.240 6,A67,255-4 PEREZ BISSIERES NELSON EDUARDO

4.244 8.509.698.2 BATARCE ZUñIGAALBERTO

4-245 6.7L1.83L-6 VTLLALOBOS VASQUEZ LUIS HUMBERTO

4-265 t032L217-0 BARROS VASQUEZ LASTENTA

4.267 6,74I,909-K ZENTENO ALARCON ANDRES

4-270 Ls.7s(r3sr-? x$ffilfluENA 
cAMPos FMNCISco

4.27L 10.037.697.0 SUPERMERCADO M Y M

4.273 T1,458.655.2 SAGAL LOPEZ ANA MARIA

4-2BL L0.047.618-5 LOPEZ LOPEZ FRESIA DEL CARMEN

4.285 7.404.809.9 SALAZAR CONTREMS MARIA

4-294 3.611.018-K NAJLE HAYE HUGO

4.295 74.329.992.9 LUPAYANTE BARROS CAROLINA INES

4.302 9.740.299-K ZAMOMNO GONZALEZ MARIA

4-303 10.862.045-5 VASQUEZY AflEZ MARIA ELENA

6.584.191.6 VASQUEZ VASQUEZ AIDA DEL CARMEN

L0.289.648-3 TAPIA YAÑEZ CLEDIA INES

3.941.801.0 INSULZA ORTIZ MARIA

7.508.610-5 QUTROZ PAIVA ROSA YEDA

5,7 54.469. 4 ARAVENA CAM POS AGUSTI N

6.858.032-3 AMVENA IORQI.]ERA ISABEt, DEL CARMEN

6,677.540-2 BATARCE ZUÑIGA MANUEL

4-3L4

4-376

4-317

4-339

4-340

4-34t

4-342

2O7s/7

2O1s/1

zoLslL

2Or5lr

2OrS/7

201,5/L

20Ls/L

20LS/L

20t511

201s/L

2O1s/7

20Ls/t

207s/r

21ts/L

20L5/1

20L5/r

2075/1

201s/1

201,5/r

201,s/t

2015/t

'¿Dts /1

(

MINIMERCADO

MINIMERCADO

BAR

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

DIST.VINOS Y LICORES

SUPERMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

RESTAURANT

RESTAURANT

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

RESTAURANT

MINIMERCADO

MINIMERCADO

RESTAURANT

CANTINA

88.324

88.324

L37.766

94.458

94.458

94.458

96.561

159.058

94.458

94.458

83.71.6

548,309

94.458

94.458

158.671

94.515

83.746

109.060

94.458

94.458

s7.002

t1,6.057

(

0t/07 /2010 LA CAñA 00

LB/72/2003 VEGA EL MOLTNO 01 , LONGAVT

07/07/2007 1 PONIENTE 271

07/07 /zoLo PAINE 181

07/07 /20L0 SAN IOSE 00 PARC.B4

01/07 /20LO SAN 

'OSE 

00 PARC. 120

07/07 /2010 1 oRIENTE Ns 138 LONGAVT 2

17 /07 /2006 1 NORTE 115

71,109/200r Los CRTSTALES 00

0u07 /2070 sAN IOSE 00 PARC.128

08/071200s 1 NORTE00 S/N

L7 /07 /2006 PANAMERTCANA KM 314 00

oL/07 12009 LA AGUADA 00

oL/07/zo7o 
iáilffiiESQUINAS 

00 vrLLA

79/03/2003 2 ORTENTE 662

06/r0/2000 ENTMDA CERRTLLOS 00

tt/Lt/1g9? vtLLA LONGAVT r4 ps,E. Los
IESUITAS RICARDO LAGOS

0t /07 /2010 LoNGITUDINAL SUR OO KM 312

0L/07 /20t0 vtLLA LONGAVT 00 SITIO Ns 09

ot/07 /201.0 PASO CUñAO 00

06/07 /2000 Et. CANBARTO SAN LUrS

0t/07 /2007 I PONTENTE 271

SI

SI

SI

st

SI

SI

SI

sl

SI

SI

SI

SI

SI

sl

sl

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

st

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Cancelada

Cancelada

Cancelada
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4-345

4-346

4-348

4-350

4-354

4-356

4-357

4-358

4-360

4-361

4-362

4-364

4-369

+-371

4-372

4-376

4-377

4-378

4-381

4-383

4-385

4-387

zots/1

201,s/1.

207s11.

20rs/r

2075/L

20Ls/t

2015/1.

2OL5/t

2O1s/1

2Ot5/r

207s/L

2OL5/L

201s/L

20ts/L

ZOL'/r

zlrs/1

2015/t

zots/t

20ts / |

20ts/1

2015/t

2ot5 / 1

8t.499

116.057

75.365

5 6.013

94.458

72.859

tL7.LOg

75,365

94.458

94.458

tL6.O57

32,311

94.458

168.039

81,.499

40.548

203.038

72.859

86.521

70.787

72.890

95.863

L2.076.766-6

9.233.604-2

6.783.038-5

9.879.763-7

9.670.564-6

5.627.554-t

4.275.586-9

5.484.563-4

7.999.417-L

5.65t.879-7

14.O22.203-a

9.234.008-2

6.957.39L-6

6.567.490-4

7.9t8.932-4

6.579.460-B

14.337.352-2

9.826.427 -2

8.354.940-B

7.A35.7AL9

s.7t6,240-4

5.483.457-8

MUÑOZ ROSALES TERESA

VASQUEZ LUNA LUIS GUILLERMO

RETAMAL GATICA LUZMIRA

BARREM VASQUEZ PASCUALA

LUENGO FLORES 

'UANA 

DEL C.

MARTINEZ MARQUEZ ROSA

BARAHONA APABLAZA ANA

URRUTIA TAPIA MARIA

RIOS MENDEZ FRANCISCO

SEPULVEDA ANTUNEZ JUANA

BRIONES MUÑOZ JUAN ALBERTO

¡BAÑEZ AMVENA JOSE

LUENGO CASTILLO MARIA ESTER

AVILA VASQUEZ BLANCA

PEREIRA MUñOZ TIRSON ENRIQUE

ESCOBAR CASTILLO MAR¡A

CASTII,LO PARRA CESAR SEGUNDO

SAN MARTIN ALFARO VICENTE ALONSO

Qr.,uzAr)A crs'rr,:RNA MARIA EUGENIA

GONZAI,EZ FI,ORES IUAN

AGURTO MENDEZ MARIA

SUAZO SAN MARTIN HERNAN ANTONIO

(

RESTAURANT

CANTINA

RESTAURANT

DEP.BEB.ALCOHOTICA

s

MINIMERCADO

DEP.BEB.ALCOHOLICA

S

CANTINA

RESTAURANT

MINIMERCADO

MINIMERCADO

CANTINA

EXPENDIO DE

CERVEZA

MINIMERCADO

CABARETS

RESTAURANT

EXPENDIO DE

CERVEZA

DIST.VINOS Y LICORES

DEP.BEB.ALCOHOLICA

S

MINIMERCADO

RESTAURANT

RESTAURANl'

MTNIMERCADO

(

o1/07 /2010 EL TRANSITO 00

oglos/2001 3 NoRTE 225

0L/07 /2010 LA CoNQUTSTA 00

t7 /07 /2006 ilrSHiT^ 
suR 00 LLANo LAs

17 /07 /z}os LA QUTNTA S/N LONGAVT 00 S/N

0L/07 /2010 LA SEXTA 00

0L/07 /2010 2 NoRTE 241

0L/07 /2010 LA QUTNTA 106 CASA 4

01/07 /2010 2 NoRTE 98

07/07 12010 LA QUTNTA 00

ot/07 /20L0 LA coNQUTSTA 119

or/07 /2013 VrLLA SAN LUIS 00

03/t0/2003 LATERCEM 56 , LONGAVT

01/07 /20L0 POB. AUROM 00

01/02/1991 EL CARMEN B

0t/01/2011. LA TERCERA 00

01/07 /20t0 3 oRTENTE 207

21/03/1s97 LA QUTNTA' CALLEION LOS

MELLIS OO

17 /07 /2006 LA Qt'lNTA 59

0t/07 /2013 LA QUTNTA 81

17 /07 /2006 3 Nor{tE 14s

t7 /07 /2006 LA QUTNTA CENTRO 00
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4-3BB 4.838.125-1

4-390 6.786.556-L

4-397 7.833.640-4

4-394 7.822.460-6

4-39s 9.22,5.795-9

4-396 7.774.366-9

4-397 5.648.969-K

4-399 6.163.875-K

4-404 8.379.41r-9

4-410 6.845.917-6

4-418 10.094.444-8

4-423 17.999.LO5-6

4-430 7.29r.055-9

4-433 10.220.984-2

4-436 9.969.723-7

4-437 8.578.513-3

4-444 6.720.803-K

4-44s 8.267.082-3

4-455 15.568.689-B

4-463 5 314.250-B

4-466 8.475.240-1

4-467 U,116.539-4

soTo SANCHEZ IOSE DEL TRANSTTO 2OL5/7

SoToToRRES ESTELA 2OL5/L

FUENTES AGUILAR MIRTAA. 2OL5/L

BARROSCERDAROBERTOANTONIO 20l5ll

CASTILLO PARM EMILTANO DEL CARMEN 2Ot5/1

ZENTENOARENAS EDUARDo 20t5lL

zuÑrcA EsprNozA losE JUVENAL 201511

BARROS VASQUEZ LUrS 2015/t

MARQUEZ GONZALEZ ELSA DEL CARMEN 20L5/L

CUADM CARMSCO GLORTA 20L5/L

MARTINEZ DUARTE HAYDEE 2015/t

:ttJL 
r NoMMBUENA CECTLTA rvErrE loLs/r

SALVO CASTTLLO BERTA DEL CARMEN 2015/r

BATARCE VALDES RODOLFO SALVADOR 2015/t

VALENZUELA CARRASCO ELIANA DEL
CARMEN 2'01'5/1

TE'IAS CASTTLLO IUAN MANUEL 20751r

PAMDA LOPEZ OLCA ERNESTTNA 2Ot5/1,

AMVENA RAMTREZ MONTCA DEL CARMEN 20LS/l

PARDO PARDO DAVID NTCANoR 2015/1

CAMPOS GONZALEZ [,UIS AI,tsERTO 2OI5/I

FIJENTES VALDES MARIA 2OL5/T

DUMN LEIVA MARIA TjUGENTA 20L5/t

(

MINIMERCADO

MINIMERCADO

RESTAURANT

RESTAURANT

MINIMERCADO

BAR

MINIMERCADO

MINIMERCADO

EXPENDIO DE

CERVEZA

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

RESTAURANT

MINIMERCADO

MINIMERCADO

DEP.BEB.ALCOHOLICA

S

MINIMERCADO

MINIMF;RCADO

RESTAURANT

8AR

94.458

94.458

68.684

87.499

LL2.764

150.579

94.458

83.746

40.548

83.746

88.324

94.458

94.458

101.083

75.365

94.458

94.458

72.859

94.458

94.458

82.550

L03.242

(

01/07 /2010 LA QUTNTA 68

0t/07 /zaB CUENTAS CLAMS 00

23/04/2002 1 NORTE 149

0L/07 /20t0 LA QUTNTA NORTE B

26/05/2000 vrLLA sAN LORENZO 473

07 / 08 / 2OO3 
LONGITUDTNAL SUR 00 cosTADo
PONIENTE

01/07 /20L0 PUENTE LONGAVI O0

01, /07 /20L3 LAS MERCEDES OO PARC. 31

19/06/L997 LOS CRTSTALES O0

t6/06/7995 VrLLA SAN LUIS O0

01/07 /20L0 SAN IoSE 00 PARC. 70

23/04/2003 3 SUR 67

29/0r/1996 LA SEXTA 00

07 /o2lLss6;?'ot DE LA TERCEM oo PARC'

04/06/1996 LA SEXTA 00

05/07 /1.996 LA PUNTTLLA 00

28/08/L996 EL CARMEN 00

30/08/1996 LA QUTNTA 00 StTto 62

05/10/2000 LA QUTNTA 00

1,6/04/L998 3 NORTE 218

15/09/1998 LOS CRISTAT.ES 00

03/07 /2002 MESAMAVTDA 00
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4-468 7.506.461-6 QUEZADA VASQUEZ IOSE LUIS zoL\/t

4-477 5.332.186-0 GONZALEZ ORTEGA BENIGNA ROSA 20L5/t

4-490 L0.1r4.404-6 FUENTES AMYA JUAN MANUEL 2OL5/L

4-499 70.052.496-1 NOMMBUENA RUIZ GLORIA DEL CARMEN 2OL5/L

4-s33 14.331.507-K BRTONES 

'ORQUERA 

MARrO OSVALDO 2015/L

4-564 8.284.284-5 GUZMAN HENRIQUEZ NORA DEL CARMEN 2OL5/L

4-577 6.805.742-6 AVILA PARDo ERIKA DE LAS NIEVES 2}t5/l

4.580 6,657,369.9 FLORES PIZARRO ANA DEL CARMEN ZO15/L

4-596 7.273.260-2 CERDA LETVA IUAN ESTEBAN 2U.5/t

4-659 B.L5Z.ZL7-0 ORELLANA MARTINEZ PALMTRA 2075/I

4-660 9.624.723-0 MARDONES FUENTES MARTLUZ 2075/r

4-668 6.967.727-7 YAñEZ MOYA ANGEL SEGUNDO 2O1S/7

+-672 7.476.963-2 TAprA ROJAS MONICA DEL CARMEN 2OL5/7

4-6zs 76.34s.rr, . :3l,tX},t§:ooot 
E TNVERSIoNES zots¡t

4-696 72.964.598-9 PARMCAMPOS PAOLA 2015/1.

4-698 13.600.515-4 PEREZ BATARCE PABLo ALE'ANDRO ?.015/t

4-775 1,1,,?86.784.8 NOMMBUENAAGUR'I'OMARISOL 2075/1

4-7IB 8,997.457-7 I.,IUÑOZ VALENZUELA HECTOR ANTONIO 2015/I

4-723 10.498.069-4 SOTO VALDES HECTOR ENRTQUE ?015/ 1

4-730 14.33L 555-K URRA TNOSTROZA MARIA ANGELTCA .¿0r5/l

4-756 12.-177.078-4 ALARCON TAprA LUIS r,oRENzo 2Or5/1.

4-757 rr.441'974-5 BRAVO SAN MARfTN EXL,QUIEL 2015/r

f

MINIMERCADO

DEP.BEB.ALCOHOLICA

s

RESTAURANT

RESTAURANT

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

RESTAURANT

RESTAURANT

RESTAURANT

EXPENDIO DE

CERVEZA

MINIMERCADO

MINIMERCADO

DIST.VINOS Y LICORES

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

MINIMERCADO

DEP.BEB.ALCOHOLICA

S

RESTAURANT

(

17 /09/1998 MESAMAVTDA 00

23/04/2003 LOS CRISTALES 00

08/05/2002 1 PoNIENTE L27 , LONGAVT

20/02/2002 MTMFLORES 00 S/N, LONGAV¡

28/0t/2003 1 oRTENTE 350

07 /0812003 1 PONIENTE 369 LONGAVT

oz/Lo/zoo3 iá,];Tfi* 
oo srrro 16

04/L2/2003 1 PONTENTE 22s , LONGAVI

t7 /07 /2006 HUTMEO 00

20/tolz00s EL TRANSTTO 0O

14/L2/ZOO5 LOMAS DE POLCUM 00 LONGAVI

0L/07 /2010 ESPEMNZA PLAN O0

25/7r/2005 ESPEMNZA PLAN 00

0t/07 /2007 1 PONIENTE 190

L7 /07 /2006 LoS CRTSTALES 00

1,2/04/2006 2 0RTENTE 84

ot/07 /2007 I NORl E 00 ESQUINA I
PONIENTE 297

t3109/2006 1 suR 14

01/07 /2070 IVf IMF'LORES 00

t5/1L/2006 1 PONÍENTE 138 S/N

13/09/2006 SAN RAUL 00

73/09/2006 LA QUTNTA 00

94.458

72.9L6

71.838

81.556

82.2t4

92.355

94.515

70.844

70.787

81.556

49.L57

95.509

94.515

t22.559

96.1,64

94.515

96.561.

144.083

83.746
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72.916

79.396
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4_7 67 4.7LL.441-1 ROMERO ARANCttstA ALEJANDRO
ANTONTO 201,5/L

4-783 8.610.762-7 MUñOZ ROIAS BERNARDTTA 2015/7

4-784 9.234.008_2 rBAñEZAMVENA IOSE 2Or5/L

4-785 6.567.490-4 AVILA VASQUEZ BLANCA zOtS/t

4-786 72.969.678-8 SUAZO ALTAMIRANO LUCIANA ANDREA 2015/L

4.787 7.835,781-9 GONZALEZ FLORES JUAN 2OL5/7

4-789 8.379.471.-9 MARQUEZ GONZALEZ ELSA DEL CARMEN 2OL5/1

4-79L 50.750.610-0 MAUREIM PEREZ ROSA TSABEL y OTRO 2075/1

4-792 6.858.032-3 ARAVENA JORQUERA TSABEL DEL CARMEN 201.5/l

4.793 6,669.410-0 NOMMBUENA AVILA ANA 2OL5/T

4-794 L0.tL4.404-6 FUENTES ARAYA JUAN MANUEL 2OLS/7

4-795 6.657.369-9 FLORES PIZARRO ANA DEL CARMEN 20L5/1

4-796 6.858.032-3 ARAVENA TORQUERA TSABEL DEL CARMEN 2075/L

4-798 7.774.366-9 ZENTENO ARENAS EDUARDO 2Ot5/L

4-802 8.354.940-B QUEZADA CTSTERNA MARIA EUcENTA 2OL5/t

4-804 4.s42.873-7 QUEZADA CTSTERNA MARTA ERNESTTNA zOrS/r

4-805 5.Lt6.240-4 AGURTO MENDEZ MARTA 2015/1

4-806 9.670.233-7 MARTTNEZ PARADA ANA LEONTIN A 2075/t

4-809 1.2.964.598-9 PARRACAMPOSPAoLA 201.5/t

4-BL4 6.163.875-K BARROS VASQUEZ LUIS }ors/L

4-815 14.331.507-K BRIONES IORQUEM MARTO OSVALDO z}ts/1

4.830 1'3.372.720-5 ALVIALASTUDILLO PATRICIA ALEJANDRA 2015/I

/(

MIN¡MERCADO

MINIMERCADO

RESTAURANT

DRIVE IN. PUBS

M¡NIMERCADO

MINIMERCADO

RESTAURANT

BAR

EXPENDIO DE

CERVEZA

RESTAURANT

BAR

RESIDENCIALES. 82

DEP.BEB,ALCOHOLICA

s

CABARETS

EXPENDIO DE

CERVEZA

RESTAURANT

RESIDENCIALES. B2

EXPENDIO DE

CERVEZA

EXPENDIO DE

CERVEZA

RSETAURANT

DIST,VINOS Y LICORES

MINIMERCADO

94.458

94.515

70.844

L03.242

94.515

83.803

70.844

L03.242

24.660

62.550

t06.396

42.765

52.393

207.739

43.380

79.396

44,925

s6.696

50.806

70.844

86.188

94.458

(

04/07 /2008 EL CASCAJO 00

0L/07 /2007 Los CRTSTALES O0

07/07/2007 VrLLA SAN LUrS 00

01/07 /2007 00 PoB.AUROMS/N

or/07 /2oo7 LA QUINTA NORTE 00 CAMTNO
AL TMNSITO

0t/07/2007 LAQUTNTABl

19/06/1997 LoS CRTSTALES 0O

01/12/L999 2 SUR 152

06/07 /2000 00 EL cANARro, SAN LUIS

L3/07 /200t 2 NoRTE 20

0Bl0s/2002 1 PONTENTE 127 , LONGAVT

04/12/2003 1 PONTENTE 225 , LONGAVT

06/07 /2000 00 EL CANARTO, SAN LUrS

07 lo8 /2OO3 
LONGITUDINAL SUR 00 cosTADO
PONIENTE

17 /07 /2006 LA QUTNTA 32

17 /07 /2006 LA QUTNTA 0O

L7 /07 /2006 3 NORTE 145

17 /07 /2006 LA QUTNTA CENTRO 00

L7 /07 /2006 r_os CRTSTALES 00

?6/07 /2006 LAS MERCEDES 00 PARC. 31

26/07/2006 1 ORTENTE 350

16lot/2008 vrLLA LONGAVT SrTto 30
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4-862 5.463.979-1 TAptA FUENTEALBA TERESA DEL C. 2Ot5/L

4-905 8.795.896-s VASQUEZ FUENTES MISALDO RAMON 2OL5/l

4-906 g.BL2.2A2-O RETAMAL GUTIERREZ GUADALUpE DEL
" nosenro zlLs/l

4-907 6.177.728_8 CERDA ORTIZ MARGARTTA 2Ot5/L

4-908 6.567.492-0 RETAMAL MOLINA ELTANA GLORTA IOLS/L

4-909 6.606.986-9 VALLEJOS AGURTO IVONNE 2015/1

4-970 8.205.727-7 ESCOBAR ESCOBAR HORTENSTA DYLE 2OL5/t

+-gLt Lo.s7L904-3 MoMLrs repÍe ANCELICA DE LA cRUz zots/I

4-972 11.t76.006-3 yAñEz ALARCoN MARISoL DEL c. zots/L

4-973 11.t76.006-3 YAñEZ ALARCON MARISOL DEL C. 2OISIL

4-974 5.484.569-3 SOLORZA GUZMAN ROBERTO DEL CARMEN IOLS/r

4-975 14.139.162-3 DELPTNO GUTIERREZ NESTOR EUGEENY 2015/1

4-919 7.1.51.632-6 tr,luñoz BUSTAMANTE HUGO ELIECER 2015/1

4-920 53.315.403-4 BRAVO SAN MARTTN JAIME IVAN y OTRO hOLS/L

4-921. 9.548.052-7 BUSTAMANTE TAprA PETRONILA 2OL5/t

4-922 15.500.321-9 CASTILLO FALCONCRTSTTAN z}rs/\

4-923 Ls.155.444-K VERDUGO RozAs KARTNNA FILOMENA 2Ot5/r

4-924 13.600.317-8 ARAYAVALDES BERNARDII.A 2Or5/L

4-925 12.1.86.007-4 Rtltz URBTNA CARMEN GLORIA 2Ol5/l

4-926 9.642.122-2 SALAZAR CARIIASCO MARIA FMNCTSCA 2015/1

4-927 9 113.333-4 LUENGO AMVENA TERESA 2}t5/t

(

RSETAURANT

RESTAURANT

RESTAURANT

RESTAURANT

RESTAURANT

RESIDENCIALES. B2

CABARETS

RESTAURANT

CABARETS

SALON BAILE Y DISC.

RESTAURANT

RESTAURANT

sALoN DE rr y cRpÉ

SALON BAILE Y DISC.

RESTAURANT

SUPERMERCADO

RESTAURANT

SUPERMERCADO

RESTAURANT

RESTAURANT

RESTAURANT

67.273

73.262

70.844

81.499

70.787

36.631

L70.742

62.550

L78.435

LL3,BLz

81.s56

79.396

32.3tl

lL6.Lt4

70.844

162.309

70.844

148.600

81.556

70.844

70.844

(

L2/02/2009 SAN RAUL 00

L4109/2009 LOS CANELOS 00 EL MTLLICO

L4/09/2009 ESPEMNZA PLAN 00 S/N

09/09/2070 LA SEXTA 00

zg/os/2o7o QUINTA NORTE 00 AL LADO DE
RETEN DE CAMBINEROS

03/L2/2070 1 NORTE 467

L0/03/207t HUTMEO 00

72/04/20t7 ALTO LLOLLTNCO 0O

t4/04/2OTl MIMFLORES 00 200 MTs. AL
PONIENTE RUTA 5 SUR

t4/04/z}rr MIMFLoRES 00 200 MTs. AL
PONIENTE RUTA 5 SUR

27 / oz / zotT i:fájr?T'LCU 
RA oo

Ls/oL/zotz ]j}"iliff$irNA 
2 oRIENTE

18/07120L2 1 SUR 00 ESQUTNA 3 PONTENTE

21/03/2Or2 LA QUTNTA NORTE 00 PARCELA
1.71, LOTE9

03/ollzotz peso cuñeo oo

14/09/2012 1 NORTE 3s7

0r/08/2013 3 PONTENTE 154

23/08/2013 SAN LU|S 00

r6/0t/2074 l SUR 167 I,ONGAVT

L3/03/2014 RUTA L 535 sAN I0SE PC 73 LoTE

t6/04/2014 Los PELLINES 00 LA QUINTA

SI

SI

SI

SI

SI

st

SI

SI

SI

s¡

SI

S¡

SI

st

SI

NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

St

SI

SI

SI

NO

NO

st

NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

st

st

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Pendiente

Pendiente

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Pendiente

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada

Cancelada
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ARTICULO 3'

Letra H

Letra C

Letra A

Letra J

Letra F

Letra D

Letra P

Letra O

Letra E

Letra Ñ

Letra B

Letra I

MINIMERCADOS

RESTAURANT

DEPOSITO BEB.ALC]OL

DIST VINOS Y LICORES

D<PENDIO CERVEZAS

CABARETS

SUPERMERCADOS

SALON DE BAILE

BAR Y CANTINAS

SALON DE TE

RESIDENCIALES

MOTEL

SUB.'TOTAL

TOTAI, GI'NERAT,

76'

71

t0'

4

g*

4

3

2

g*

'1

4

1

i94



-É_f[ryi
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I. MUMCIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINA¡¡ZAS

OFICINA DE RENTAS

LOCAL NO

Ll-t 
i

E CERRADOEN FUNCIONAMIENTO

ASIGNADO A

RUN

GIRO

CONTMTO DE ARRIENDO

PAGO MENSUAL

ULTIMO PAGO

CORRESPONDIENTE AL MES DE

TIENE PATENTE COMERCIAL

Á,.u* ileoruEe Lots^.. 
-S.{ t t89O -8

srN coNrmro Ir
$

NO TIENE

OBSERVACIONES

il. l;c-Áu¡.

TNSPECCION MTII\IICIPAL
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I. MUMCIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINA¡{ZAS

OT'ICINA DE RENTAS

LOCAL NO
Li _l»t

EN FUNCIONAMIENTO

ASIGNADO A

RUN

GIRO

CONTRATO DE ARRIENDO

PAGO MENSUAL

ULTIMO PAGO

CORRESPONDIENTE AL MES DE

TIENE PATENTE COMERCIAL

OBSERVACIONES

-a''

- cERRADo -ó
3t.r,rr ¡ hurt¡ JAs.tu-ez

Lst^+ 1\o -q

NO TIENE

G»xzeÍ4
E
$

srN coNrRAro f]

L¡o Cetr¡)^: -

TNSPECCION MTJNICIPAL
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I. MUMCIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

LOCAL NO

EN FUNCIONAMIENTO

ASIGNADO A

RUN

GIRO

\ -B\\

INSPECCION MI]h¡-ICIPAL

E
[-{'u'".-l*'.e Aeu'*¿
1 t:: toro-uq.

UeS-r ¡u iUuT ,

tl
$

srN coNrRAro fl

CERRADO

CONTRATO DE ARRIENDO

PAGO MENSUAL

ULTIMO PAGO

CORRESPONDIENTE AL MES DE

TIENE PATENTE COMERCIAL

OBSERVACIONES

NO TIENE

€.- Loco -Áuc,-róu^ O-^o 6-¡
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I. MUMCIPALIDAI} DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

LOCAL NO

TNSPECCION MI'IVCIPAL

\- tt\c
tl CERRADOEN FUNCIONAMIENTO

ASIGNADO A

RUN

GIRO

CONTRATO DE ARRIENDO

PAGO MENSUAL

ULTIMO PAGO

CORRESPONDIENTE AL MES DE

TIENE PATENTE COMERCIAL

OBSERVACIONES

§*uío,... A*yo
¡|o \t*\\o\- b,

r
$

srN coNTRATo I

NO TIENE
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I. MI.INICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

LOCAL NO

EN FUNCIONAMIENTO

ASIGNADO A

RUN

GIRO

CONTRATO DE ARRIENDO

PAGO MENSUAL

ULTIMO PAGO

CORRESPONDIENTE AL MES DE

TIENE PATENTE COMERCIAL

OBSERVACIONES

TNSPECCION MT]NICIPAL

IÍ
\J -) ,ñ .-

I -+ó )

E cERMDo fl
B.¡u ¿H A,,, ^ ü¿-.qll€¿

.1./
l)¿^..1e KuB3.

E srN coNrRAro f]
$

NO TIENE

Lc.o,- C=a-^¡r)¡
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I. MUMCIPALIDA.D DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINA¡{ZAS

OFICINA DE RENTAS

INSPECCION¡4UNICIPAL

\-+\LOCAL NO

EN FUNCIONAMIENTO

ASIGNADO A

RUN

GIRO

CONTRATO DE ARRIENDO

PAGO MENSUAL

ULTIMO PAGO

CORRESPONDIENTE AL MES DE

TIENE PATENTE COMERCIAL

OBSERVAC¡ONES

L_l cERRADo fl
5.^,'.., le^rr-, Annv-¡

I C I\\ \Oq -6

tl
$

srN coNrRAro [-_l

NO TIENE

CárLn¿t¡'

FIRMA USUARIO
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I. MUMCIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINA¡IZAS

OFICINA DE RENTAS

LOCAL NO

EN FUNCIONAMIENTO

ASIGNADO A

RUN

GIRO

CONTRATO DE ARRIENDO

PAGO MENSUAL

ULTIMO PAGO

CORRESPONDIENTE AL MES DE

TIENE PATENTE COMERCIAL

\-\\Z __

_tr

tl
$

srN coNrRnro f_l

NO TIENE

Srr¡..o¡-J b-'BÁ,ce Y D^sc.clec'>

t-.lPC.-ot, A

INSPECCION MUNICIPAL
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I. IUUMCIPALIDAD DE LONGAVI

qEPTO. DE ADIIIINIST. Y EINANZAS
OFICINA DE RE,I{TA§

LOCAL NO \-q tr
EN FUNCIONAMIENTO

ASIGNADO A

RUN

GIRO

CONTRATO DE ARRIENDO

PAGO MENSUAL

ULTIMO PAGO

CORRESPOND]ENTE AL MES DE

TIENE PATENTE COMERCIAL

L] CERRADO E

=
t\-r Bq !t"z ->

r
$

srN coNrRAro [-l

NO TIENE

f\.J U CL-OU A

IN SPECCION IVIUNICIPAL

tf



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

FOLIO:

Códigc Verificación:
a933ñfdf157

|iltililil]ililililtu
REPUBLICA DE CH¡LE 500060092205

Circunscrj-pcrón
fJro. irrscripción
l{onü¡e i-nscr:!to

Eecha nacimiento
Se,(o

Fecha defunción
Lugar defunción

CERTIFICADO DE DEFUNCION
Uso exclusivo para ASIGNACION FAMILIAR

LONGAVÍ
21 Registro :

ELENA MELLA GRANDÓN

4 -99r -325-1
2 Mayo 1938

Femenino
29 Marzo 2013 a l-as 20:15 horas.
LONGAVÍ

cño : 2013

FECIIAET§|ó|.: g Enero zo1', 12 z 43
Certifrcado Gratuito

Verif¡que docx.¡m.ento en www.registroctvrl.gco.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrociül.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI Victor Rebollado §elae
Jofc dt Archivo Gonrrel {tl
lncorpora Fi¡ma EbcAónica

Avanzada

www.reqisirocivil. cl



ERVICIO DE REGISTRO
IVIL E IDENTTFICAClÓN

FOLIO:

Código Verificación:

ililflilllilIil]ffitlt
REPUBLICA OE CHILE 500060249599

Circunscrj.pción
Nro. inscripción
r*ombre inscrit.o

-?.. u. N.

Eecha nacimient.o
Sexo

Fecha defunción
lugar defunción

CERTIFICADO DE DEFUNCION
Uso exclusivo para ASTGNACION FAMtLIAR

LINAR.ES
8 9 Registro :

JUAN ESTEBAN CERDA LEIVA

I / \ < )ttl- )

2 Octubre 1954
Mascul-ino
11 Febrero 2012 a 1as 08:18 horas.
HOSPITAL DE LINARES

eno : 2012

FECHAEMISÉN: 1o Enero zois, 1o:13
Certificado Gratuito

Ver¡fique documento en www.i'eEislrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para telefonos lrjos y
celulares. La próxirna vez, obtén este certif¡cado en www.registrocivil.gob.cl. M

Tirnbre electrónico SRCeI Vlctor Rebolledo §ala¡
Jrfr dr Archlvo Gonrrll (r)
lncorpora Firma Electrónica

Avanzada

www.registrocivil .cl



REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNTCtPALTDAP pE LONGAVT

(
TNFoRME útO

A: DON ARTURO JAQUE FUENTES.

ENCARGADO DE RENTAS MUNICIPALES.

DE: FERNANDO SALZAR CANALES

INSPECTOR MUNICIPAL.

Junto con saludarlo me permito indicar a usted lo siguiente:

1.- Que visitadas el 8Oo/o de las patentes indicadas por usted, según Nomina General de patentes
pendientes de pago. Segundo semestre, detalle resultado de la inspecciones.
CACERES MOLINA JUAN .................. ENTREGADA MAS DE 5 AÑOS. ---
HILDA GUTIERRES DIA2........ ............. CANCELADA

MELLA GRANDON ElENA.......,............ FALLECIDA

FUENTES AGUILAR MIRTA...,...... PAGADA

FLORES PIZARRO ANA............. PAGADA

BRAVO SAN MARTIN EXEQUIE1..........., NO VIVE EN LA COMU NA /
CERDA ORTIZ MARGARITA........... FALLECIDA.

RETAMAL MOLINA E1IANA......... FALLECIDA -.-

YAYEZ ALARCON MARISOL..... FUE IMPOSIBLE UBICARLA

3.- Lo anterior para su conocimiento.

Saluda cordialmente a usted.

CANALES

LONGAVI, 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2014.

' :\:,' i\i,'

- '- . ,,1:..-l
, -l :,¡¡ li.lií

t,
li
L/



REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUN¡CIPALIDAD DE LONGAVI

INFORME

A: DON ARTUROJAQUE FUENTES

TESORERIA MUNICIPAL.

DE; FERNANDO SALAZAR CANALES
INSPECTOR MUNICIPAL.

Con relación a su solicitud de información del local
entre 1 Or¡ente y 2 Oriente, puedo indicar a usted que:

1,. Rolde la Patente 4-922.

2.- Superficie aprox. útil 54 mt2

3.- Propietario Cristian Castillo Falcón.

4.- Se adjuntas fotografías, del local.

Saluda atentamente a usted.

Longaví, 22/05/2074

comercial ubicado en la calle 1 Norte,

R CANALES

R

?". '\ \Z¿



MUNICIPALIDAD LONGAVI
Rentas

Fecha 15/01/2015
09:28:59 (luis)

Pág I

4-93 2927'301 - 4 .ACERESLA..'JUAN 
2014 /2 73.618 786882 73618 73618 1840 6791 82.249RESTAIJRANT

RESTAURANTo-r* '¡¡i u :¡ ú**ú'i' iT uiÁ ; uüo 
o'o"o'o t?it¡t#t'*ttT¡:srs 

;¡e;¡ o¡si, ; ar¡ *¡i aro io :rr.RESTAT]RANT

RESTAIIRANT

RESTAT-IRANT

-

RESTAT]RANT

,-,
l(ESIA-URAI\-IE

I4IU/2OII MIRAFLORES OO 2OO MTS. AL PONIENTE RUTA 5 SI'R

..e§t'
**.r
iw



'...i. ,^

- >;Y'L - ):::el,;!¿ Oe ¡l

ic,<rcr reir¿n1lent¿s 'JEnianas Ai uca

¿:-: liuN¡ülPAL|DÁD L0HGAVI
s.q:
:=+.i Ur:gr:f lri') CÉ r.ünl y llnó¡,z¿l

llU¡¡lflPaLroAt)

Q.',ngresc Ce Pagc:

á rxoneso DE PAEos Fqm.

_' :.

F Verrc. Conceflo Ftol

ii ¡1i20':3 palerrtes comercr¿les .r¿c,

l; .' :i j ú1 
-j paientes c':¡rrr?r¡:r.f ies .c¿ar

:ll ./1 r'i0l 4 p¿tEntes cornerc¡ale: .ca;r

i l ., :,'J:::'1 { püiE r,le :. coir.i?rc;ól¿ .' .¿ a.: {

:ll,j],/l[t:5 patenles comercr¿ies -c¿,:r

f'..:.--r i

i -, il

l{riaero

' Li¡ro

<{ ¡86,-it 6
.?'!l ,;./-r r i-ill

'-f i¡yliri
.,}., i ,:,LDi,¿

.{ ¡s r :ii

Fech¿

Valor
.¡.'_t-j 7t¡13€,

t:i iiu-i-i
,l !3 ¡1 {1,i
I i11 :1:_r,:r'-r j, , _,i, i ,:

,l Y:r iSjit:

Caia

Healuste Mulla Tot¿i
r:t 25¿6ü 3:15ra,

'l r ú3ñ¡ ;:': i;;
n 1)i'E.! ll-rc1,J , lú-rt !1Jo i

: a-14!-! CiQr r^1- ) !.:r':1¿É{ s,

tJ r:i ¡5 jt,5

But: 292:'i::',í Xombre . t¿.CEEI5 t-ó.GCS iUA¡¡
Dirección : -li,4AS l! Pll:iiPA Cú

' 
ür.¡ard¿r 9in ln-,prrnrir

Eea¡ur-te

l'.1ull;

Ilgrn;sró;'r lloblana.:

Total a Pagar

Tipo Descnp.

c_T

Pago en Efectivo

Número

I

Monto.^

435625

!

I

I
I
I

i

I

I

I

i

I
I

i

I

I

. e-":"!i _ _



,-_¡_i_"z§!t

-.c,. . o ic.;..: - le:.r¿n l:n:¿s Ve¡l¿1¿S

o :o. I{UNICIPALIDAD L0NGAVI
-."- : lr,t':-:::,r'c¿..,inl '; F¡n¿n:3:

Á'.,uda

}IUI.¡ICIPA,LIDAO

'Q-ingrer" 
Ce Pagcs

§ rxentso DE PAGos

Número

G¡ro

¡i303¡
tr-rtñó-_.

79i 361

FVenc Conceplo
-ji il,'2ü13 F,¿tentes conrÉrcrEles -ni¿ii,

il r'! ,'2ü1{ patenies conretcrales .rneil,

3'l,r¡,'2:J1 i p¿lrrrles rr:nr¿rci¿i¿s .n¡eil.

:t1 i1,t2L-11 5 patent¿s cornera¿les .rnell;

Rol
'"t
-{
-f.t

Fecha

Valor
,i.i üü 8a455

4-1 IJB ¡¡5,1¡
:ñacn{'lr-¡O i f /J.

4lrJg 8l,lg:1

- Lalr

Feajuste Mutta Iot¿!
t _',14 1a ' .'-,aa{a

'- aL O- :, . '.' ,' :-, . ::'

LrI j35B ¡ 15[r:
r !1,1 . -- 

_,4 ?
I :r:r{ I jr'-¡i ,: f,,-,j

0 t i:r1.193

Bul: 153i325-7 Nomb¡e : I'lEu-qGEAtiDrN ELt¡iA
Dirección :'.ÍS iñiSi,Ai-iS 80

-- 
Liu¿rdar Sin lmprimir

SubTo!al

B ea¡.rste

llull¿

Comi;ión Cobi¿n¿a

Tolal a Pagal

Tip'o Descrip

c- -f

Pago en Efectivo

¡\l,imé,^ ),1,r^¡.-

369'185

L^¿ncei¿r

Fo¡m.



: 5'.'C - 5 s:e::¿ de ¡Esc

^':',".c i;: :" .:ei'i3niiÉ,'t¿s .jen:¿nas

c s I'lUNlC¡PALIDAD L0NGAVI
¡.{,+,
.[,..-: D rrt,: ,: 

':'r', 
,J¿ É.ürn '¡ F rra\za:

4",,uéa

hIUI.¡ICIPALIDA.T,,

p. ingreso Ce Pagcs

..8 ¡xengso oE PAGos

Núme¡o

' Guo F Vera
-)x{ I¡il;i] lri,.Li.irl4

úi igar! t i jt,,1i 2Lr15

Concepto

p¿ierries conrercraies .,-'ercj

palerrte:: conretci¡l¿,' -cerd

Fech¿

Valor Reaiuste
.¡ 53É r:3:ii6 1 7:r
,1.5S5 lDll:ll Ll

hlulta I cl¿

t;3S,i :-ill
l! :'11r_'
t_{ ,, L¡ r, ¡:. ,

Cai¿

Bol

But: 721325.3.2 No¡rb¡e : CIRDALEiVAJUAI.¿ ESTESAiI
Di¡eceién:fii;lt33C

SubT ot¿l

Fiea¡uste

l'.4 uita

ion',¡sión Cobr¡nz¿

Total a Pagar

Gu¿rdar 5in lmprimrr

I.lO1'r1

Tipo Desc¡ip

r:-. I

Pago en Efectivo

Númelo

'! .18.

ñion

!ancelar



r':=. -. .^ , 
- ;---,-;: st'i(- - :lsrefna Éle ;es

:i1,. _ -..-..e
Arch:vc Elrt,g. Hegarnreni¿: 'r'ent¿nas

"il HuxrcrPALIDAD LoHGAvr
.lñe§ ¡

i+í.r.j U,:ic-,:':' 7t.ü¿tr y lrn.3.¡?.3:

Ár'u C¿

¡,IUNICIPALIDAD

'Q.ingresc de Pagcs

§ rxeneso DE PAEos

-, .(, I

Form.

l{úoe¡o ,,.

' 6irc F \¡enc Concepto Pol
\/ 7411!2j i',,,7 j2tr10 p.rtente,i comerci¿les ,br¿.i

".f ¡41i557 l1./1,,20] I B¿ter¡le,t comercrales .br¿r,

.{ 7535it:¡ :r'i ,ri,¡2ú1 i p¿tÉr¡t¿s cornerc¡,3ies .br¿'i
,.)\y l:a'J j;! jl', i. jú] :' páteñtes .-,rmerl'ralÉ! .t,r,3v

'J/ i iill-ll 5 jl ,r'l ,'21'11 .l p;tenles ¿on,¿rcrai¿s .b¡¿,,,
.t'.1' i¿:t-,ji-i:i :l:,', ..':¡i,l psirriie:. ccr.,ercrélüi .br.i.j

But: 1i{{1374.5 Nomb¡e: 33.¿lU! Sslr M.AHili{ EXEe:j¡EL
Direccirí,n : ;q C!i§iP. !0

Fecha Caia

Valor Re¿Uste Multa

{.75¡ 5S515 7762 .r:i9,r8

,l-75¡ 54,1.99 ¡ 1 9,t 44{1 9

r-¡57 ü5216 70{3 {5523
,¡.751 rlF,:rg¡ 5'_iú! :rgLr.¡5

4 7f ; t,gjbñ t-r 't Z¡¡tjú

i.757 :-iBs5il 1J{1 ¡i6i

T otai

1 i 6:25
'tLill] l2

1i i i5'r
,:, I f Ja

¡ r_! i i,__ t

5 ubT oial

Pea¡uste

h.lulr¿

Cor¡rsión llobran¡¿

Total a Pagar

Gu¡ldar Srn lmprnrrr

i LUA¡ Z

Pago en Efectivo

Tipo Descrrp. Nú¡mero Monto

Q. T

Cancelar



i, ' Sl¡{C - Sisteru cieTesor,

-':r... c !c c lr :'err¿r:,entas '' eni3ne! i¡uca

:-.- I,IUNICIPALiDAD LONGAVI MUNICIP¿LiDAD

':., ::r'., -i i:',irntF¡n¡r,:':;

p- l^gr*ro de Pagcs

.§ rxeneso DE PAGos Forrn

llúr¡ero

t_i ifo
aac 41,1

?aa_,I ¡:ril

¡i:lr-,¡:r¡,-l

¡tj l .t -11

tlenc Concepto
jl./¡,r?ü1 J t.:tenf:s corrercralÉ! 'ca,¡J

:i l .ri .t20l 4 p,¿f enler corneicr¿les .cerd

ll r':/21:l!.¡ p¿t¿nles cL.)r0ercrale: .cÉrd

i1 
"' "?01i 

p¿tenles cor¡¿rc¡¡le:. 'cerd

nár

Fecha

Valor

4 307 :6311::

4.307 ¡75.{:
.1 '-10¡ l'l¡5'q
4.3i17 B 1 $33

Caia.

Beaiusle tlulta Total

tr 2062:1 9r:-.r11

t-r 1 3958 31:L)!
1 :r1,1 I l5i1 Lq'-i 1 

.1 
l"l

i¡ ¡, ú¡rfl

.{

.{
¿
-i

Eut: ii il ¡-2?-;.8 llomb¡e : ::334 CRTiZ |üÁRüAB:;¡.
Di¡ección : -t:.SIX]¿ 3!

Guard¿r Srn !mprrmrr

5,.rbI ot¡l

Fea¡usle

1,1r.¡ila

Tipo Descrip

Cf

Pago en Efectivo

Nú¡nero Ilorto ,

Total a Pagal 1531 20

!anceiar



,{",.,i. :c -s;rtun*.ÉqG@ . 
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Árcl:.,.c li::,:r !e13r'l,ertas '"'Ént¿r¿s

¿j-= HUNtCtPALIDAD L0N6AVt
.r..-Y,
,l= ,.1 lr:r,.':..': ,7:,ia¡t¡ i F:r:,3r¿.::

ii'uCe

Q.lngresc Ce Pagos

,.* ¡rcRgso DE PAGos

l{úoero

' lirrc, F.'t!enc.

"{ l4g5t:i jti /r .rjÜl 1

.{ itl2: E i1,r¡.r2n1 l

-i r5!i¡,¡ ir.,1 .j2rjr 2

-rt 7iz2i|1 il;7i2012
".{ rri¡f:j2 :r'l,,t il[rl 3

-{ 7¡5iii :rl.r:,r:ül 3

I-IUNiCiP,4LID.qD

Fo¡m.

Concepto Bol

:r.3ter'\lÉS ¡qr¡¿¡¡i¿l¿r .¡¿t..rr

paf ¿nlÉs cDrrrÉrcr¿l¿! .ret;r
-J¿terrltt c onrelcr8les -l¿l¿¡

F1¿lenles conr¿rcr.¡les .r¿t¡r

p¿lerrtes correr'li.iles .ref ,3r

F¿l¿ntei u-or¡elcrales .rel¿r

Valor Beajuste Multa
.1 ,-10,.1 bl ,-t2¡ rlti 7.1 iltdl:r
4.9lJE 61101 2 Ei)'iü ,1,1 1 ,¡,i

4 '_10t1 ñ'11.1¡, il;:l jt¡llt:rl
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
RENTAS MLINICIPALES

ORD.
ANT.

MAT.

LONGAVI,

DE : ALCALDE DE LA COMLINA DE LONGAVI.

A: SEÑOR INTENDENTE REGION DEL MAULE
DON RODzuGO GALTLEA VIAL.

:N. Szf t
:Ord. N" 532 de fecha 27106/2013 de
Intendente Regional.
:Envía información de patentes de
alcoholes limitadas.

i ¿UiJ

BRIONES ARAICE
ALCALDE

l.- Me permito hacer llegar a Ud. información solicitada en documento de ,,ANT.,, 
sobre el

número de patentes limitadas de alcoholes :

CLASE CATEGORIA N"
A Depósitos de Licores
E Bares, Cantinas y Pubs
F Expendio de Cervezas
H Minimercados

TOTAL

l0
09
09
76

104

2.- Se adjunta informe del alcalde, con acuerdo del concejo municipal de fecha 08 de agosto
de 201 3.

3.- Lo que informo para su conocimiento y fines.

Saluda atentamente a Ud.

i-é<:;ó \

arr.,rr&r,
DISTRIBUCION:
1.- Sr. Intendente Región del Maule.
2.- Depto. Administración y Finanzas.
3.- Sección Rentas Municipales.
4.-Archivo.
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REF. : fl.lR r.lúueRo
LIMITADAS DE
RRricul-os 3o y 7"
PERTODO 2013-2016.-

ResolucróN ExENTA N" I 4 5
rALcA, ó0SEpZ01J

VISTOS:

1.- Los artÍculos f 10 y 1 1'r de ra constitución porítica der Estado.
2'- La Ley N" 19.175 de 1992, sobre Gobierno y Administración Regional y sus modificaciones.3'- El DFL N" 1/19.653 de 2001, que flja eltexto refundido, coordlnado y sistematizaáo O" l,Ley orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado N"18.575.
4.- La Ley N" 20.641 de presupuestos del sector público para el año 2013.
5 - La Ley N' 19.880, sobre procedimientos administrativoi de Ios órganos de la Administrac¡óndel Estado.
6'- La Ley N" 19.925' sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, artÍculos 3. y 7..7.- La Ley N' 20.285, sobre Acceso a la lnformación pública y su Reglamento.8- El Decreto N'250, de fecha 11 de marzo de 20'10, cel rr¡¡n¡ster¡o del lnterior, que nombralntendente en la Región del Maule.
9 - La Resolución Exenta N' 460 de fecha 17 de julio de 2007 , de la lntendencia Regional delMaule
10-El oficiooRD N'5l.zd:fecha2Tdejuniode20l3,delatntendenciaRegionatdelMaute,

a alcaldes de la Región del Maule.
11- El oficio N' 578.de-fecha 9 de julio de 2013, de la lntendencia Regional del Maule allnstituto Nacionar de Estadísticas, Dirección Regional oel rvrauiá.
12'- Lo informado por el lnstituto Nacional de Eáa¿isticas, o¡rlcción Regionat det Maute,mediante su Oficio ORD. N" 72, de fecha 6 de agosto Oe Zble.
13 - El oficio oRD N" 663 de fecha 13 de_agostó oe zol3, de ta tntendencia Regionat detMaule, a arcaldes de las comunas de curicó, Teno, Hualañé, Vichuquén, Tarca, Maure,

Empedrado, San Rafael, yerbas Buenas y LongavÍ.
14'- El oficio oRD. N'783 de fecha 4 de septiembre de 20'13, de ta tntendencia Regional detMaule, a arcardes de ras comunas de iuricó, Teno, Huaiañé, Vichuguén, Empedrado yLongaví.
15 - Lo informado por rosdistintos municipios de la Región der Maure.'16.- La Resolución N'1600 de 2008, de la contraloría-Generalde la República.

CONSIDERANDO:

1 - Que, de conformidad a lo establecido en el añÍculo 7" de la Ley sobre Expendio y Consumode Bebidas AlcohÓlicas, No 19.925, los lntendentes cada tres anÁ, previo informe del Alcaldecon acuerdo del Concejo Municipal, fijará el número de patentes limitadas en cada comuna,distribuidas en las diversas categorías de las letras a), 9) 0 v h) del artículo 3" de la misma ley,las que no podrán exceder, en ningún caso, la propórcián oL ,n-"rtrolecimiento pol. .ááá ooohabitantes.

2 - Que, el artículo 7" de la Ley N' 19.925, establece que las lntendencias, para cumplir sucometido, deben tomar como base el número de habitanter qr" ."ñ"tu el lnstituto Nacional deEstadísticas.

3 - Que, solicitada la información al lnstituto Nacional de Estadísticas, Dirección Regional delMaule' mediante oficio N'578 de fecha g de julio de 2013, et rnen"¡onado servicio remitió losresultados del censo de Población 2002, a iravés de su oficio oRD. N" 72 de fecha 6 deagosto de 2013.

DE PATENT
ALCOHOLES

LEY N" 19.925,



4 - Que, requeridos todos los Alcaldes de la Región del Maule, mediante el Oficio ORD. N" 532de fecha 27 de junio de 20'l 3, algunos municipios procedieron a informar to soiic¡taoo, dentrodel plazo concedido.

5 - Que, respecto de otros Alcaldes de la Región del Maule, fue necesario insistir en elrequerimiento, mediante los Oficios ORD. N'O6iOe fecha 13 de agosto de 2013, y ORD. N.783 de fecha 4 de septiembre de 2013, informando en definitiva lo solicitado.

6 - Que, sin embarg-o el Único municipio que no informó dentro de los plazos prorrogados quese concedieron al efecto, fue el de vichuquén, por lo que, a su respecto, se procederá sln elinforme respectivo

7 - Que, Ia facultad que me concede el artículo 7' de la Ley sobre Expendio y Consumo deBebidas AlcohÓlicas,. N0 19 925, debe ejercerse en concordancia con las poúti.r. prori.",
existentes respecto al consumo de alcohol en la población.

8 - Que, es deber de esta autoridad, velar por el resguardo de las personas en el territorio de sujurisdicción.

9'- Que, es interés de esta autoridad hacer presente que, de acuerdo a lo estipulado en elartÍculo 7" de la Ley No 19.925, si el número de patentei limitadas a otorgar en cada comunasegÚn ia presente resolución, es inferior a las vigentes, no caducará dTe pleno dárácno el
9x9eso por las ya otorgadas, sino que no se renovarán cuando Ios establecimientos seandefinitivamente clausurados por infracción a la Ley N' 19.2gs, o á oisposiciones municipates.

RESUELVO;

v FÍJANSE, a contar del 1" de octubre de 2013, y por un período de tres años,las siguientes patentes de alcoholes por categorías, en las ctmunas que se indican de IaRegión del Maule:

PROVINCIA DE TALCA

COMUNA

Talca
Maule
Empedrado
Curepto
Río Claro
San Rafael
Constitución
Pencahue
Pelarco
San Clemente

PROVINCIA DE CURICÓ

COMUNA

Curicó
Licantén
Hualañé
Teno
Molina
Sagrada Familia
Romeral
Rauco
Vichuquén

CATEGORIAS
AEFH

CATEGORiAS
EF

336
28
07
18
21
13
77
14
12
62

120 39 60 117
07 01 10 .10

0202003
05 01 01 11
0600708
0 0 0 13

31 07 04 35
0800402
02 01 03 06
28 03 03 28

loo

12

16

43
64
29
21
14

08

H

100
10

12
12
22
18

09
10

04

12 27
01 0
01 03
03 09
06 20
003

02 03
002
00

A

60
nl

0
19

16

08
07
02
04

TOTAL

TOTAL



PROVINCIA DE LINARES

COMUNA

Linares
San Javier
Colbún
Parral
LongavÍ
Retiro
Yerbas Buenas
Villa Alegre

PROVINCIA DE CAUQUENES

COMUNA

Cauquenes
Pelluhue
Chanco

CATEGORIAS
EF

CATEGORÍAS
AEFH

139
bJ
29
63
47
JI
27
25

H

90
16
09
34
29
22
22
10

09 10
17 14
04 13
04 10
05 08
02 06
01 02
05 05

A

30
16
03
15

05
01
02
05

TOTAL

TOTAL

69
11

16

'13 01 08 47020009
02 01 02 11

ANÓTESE, CoMUNíQUESE y PUBLíQUESE.-

DISTRIBUCION:
- Municipatidades de la Región (30)
- Jefe Dpto. Adm. y Finanzas.
- Asesoría JurÍdica.
- Oficina de Partes.
RGV/RLR/smm27092013.

'-l
\

VIAL
DEL MAULE



lluslre Municipolidod de Longoví
Dirección de Adminisl, v Finonzos

Oficino de Renlos.

REF : Corgo onuol de
Potentes Comercioles.

DECRETo ExENTo N. 2-18,2,
L.NGAVT'3IJUL. 

?ur
VISTOS:
Lo dispuesro en er D.L. N'3.0ó3 sobre Rentos Municipoles.

Lo Ordenonzo L sobre derechos municipoles.

Los foculiodes que me confíere lo Ley N" 18.ó95 Orgónico Constitucionolde Municipolidodes y sus modificociones.

CONSIDERANDO;

Lo nómino generol de
funcionomiento.

DECREfO:

potentes municipoles enrolodos y en

poro
olsiq

APRUEBASE el corgo de giro onuol
el período julio 2014 - junio 2015, por

potenies municipoles
12.974.006 de ocuerdo

contoble de óBB
un monto de g I

iente deiolle:

a

a

a

o

a

Anóiese, comuníquese y orchívese.

Oficino de Renlos
Oficino de Portes
Dirección de Administroción y Finonzos
Tesorerío Municipol
Pógino Web

lmputoción contidod sub lolot
1 1 503001 00t 001

$

$

14.226.816
1 1503001001002 Comercioles
r r 50300r 001 004 §

§_

$

1 .919.776
r r 503001 001 005 Comerciol Alcoholes 9.268.124
I r 5030t 001 001 Artículo N"3 Ley N.lg.g25 22.691.820
r r 50301 002002 Aseo, Art. N"7 DFL 30ó3/29

§_

$

6.894.616
r r 50802001 008 Multos, Art. N" 52 DFL 3063/79 18.966.832
I 150301003003 Propo , Art. N"40 DFL3.0ó3/79 §

$
I 150301004001002 Toldos Ordenonzo Locol

Totol ó88 s 112.974.006

áooo\
iSEcRETA l"^t\,\--

9 nlcnleez-\2, En
?ffii t

3ó

1?3

2.816.234
266.566

é-?-*-Y
BRIONES ARAICE

Encino/A.

ALCALDE
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$IT'ORI,Tfl JURTI}ICO

§OI}ITI AI]S'TENCION DE LOS SRS. CONCEJAI,[S V Et. SR. AIc.§.LDE E,N

\joT.{CION IlN rt§LINTOS E¡{ QtiE TEN§A}i Iñ'TERII§ p[.RsONAt. O SLIS

P.§RIENTTS.

I.. TEMA

II.. FECHA

INFORME JURIDICO

Sobre inhabilidad de los Sres. Concejales y el Sr.
Alcalde en asuntos en que tengan interés sus
parientes.

14 de Enero de 2O15.

IU.- ANTECEDENTES:

Que don Arturo Jaque, jefe de la unidad de Rentas Municipales, ha
solicitado un pronunciamiento jurídico, en relación a la presunta inhabilidad
que podrían tener los Sres. Concejales y el Sr. Alcalde al p.onunciarse sobre
asuntos en que tengan interés personalmente o sus parientes.
Que en cuanto a lo solicitado debe informar en primer lugar que la Ley
Orgánica Constitucional de Bases Generales dq Ia Administración aét
Estado, contiene normas sobre probidad administrativa, que define como
aquella que "consisúe en obseruar una conducta funcionaria intachable y un
desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia det inlerés
general sobre el particular." Además la referida ley dispone en su tÍtulo III,
párrafo IV, articulo 64 n' 6 1o siguiente:
"Contrauienen especialmente el principio de probid.ad ad.ministratiua, las
siguientes conductas:
Iü' 6: Interuenir, en razón de las funciones, en asuntos en que tenga interés
personal o en que lo tenga el cónguge, hijos, adoptad.os o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad g segundo de afinid.ad. incluéiue.
Asimismo participar en decisiones en que exista analquier circunstancia que le
reste imparcialidad.
Las autoridades y funcionarios deberdn abstenerse d.e participar en estos
as7lntos, debiendo poner en conocimiento de su superior jerdrqttico la
implicancia que les afecta."
Que en cuanto a lo relacionado debo decir que la anterior es una norma
general que afecta a todas las autoridades y funcionarios públicos por
cuanto su observancia se hace obligatoria en el caso que se consulta, tanto
para el Sr. Alcalde, como para ios Sres. Concejales, en todos aquellos
asuntos que tengan interés personal o alguno de los parientes que establece
la ley (cónyr:ge, hijos, adoptados, padres, hijos, hermanos, sobrinos y
cuñados) asÍ como también en aquellos asuntos que por cuaiquier
circunstancia les reste imparcialidad.
También existen normas especiales que impiden que las autoridades antes
referidas puedan intervenir en aquellos asuntos en que tengan interés
personal o alguno de sus parientes.

A) En cuanto al Sr. Alcalde:
La ley no 18.883, sobre Estatuto Administrativo de los Funcionarios
Municipales en el artículo 82 letra b) dispone:
"El funcionario estará afecto a las siguientes prohibíciones:
b) Interuenir, en razón de sus funciones, en asuntos en Ete tengan interés
é1, su cónyuge, sus panentes consanguíneos hasta el tercer grado inclusiue

1.

2.

a
J.

A.+.
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SOBRE AI]STENCIO¡¡ DE LO§ SRS. CONCEJALIS Y [L §{T. AI$ALDE EN

VOTACION E.N ASLINTOS E§ QUr']-ENGAN IÑTERI§ PEITSONAI. O Sti§
I),dRIE¡JTflS.

o por afinidad hasta el segundo grado, g las personas tigad.as a él por
adopción."

Es asÍ que la norma antes transcrita establece una prohibición expresa
en relación a la intervención, en razón de sus funciones, en cualquier
asunto que tenga interés personal o sus parientes en los términos
expresados en ia ley.

B) En cuanto a los Sres. Concejales.
La iey n' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su
artículo 89 inc. 2'dispone:
"Níngún concejal de la Municipalidad podra tomar parte en la disarción g
uotación de asuntos en que él o sus parientes hasta el cuarto grad.o dZ
consanguinidad o segundo de afinidad, estén interesad.os, saluá q1e se
trate de nombramientos o designaciones que deben recaer en los propios
concejales"

Es asi que la norma antes transcrita establece también una prohibición
expresa de tomar parte en la discusión y votación de asuntos en que
tengan interés personalmente o sus parientes extendiéndose la
prohibición a los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad esto
es se extiende hasta los primos.

CONCLUSIONES:

Por 1o anteriormente expuesto es que vengo en informar que en conformidad con lo
dispuesto en la ley n" 18.575 Orgánica Constitucional áe Bases Generales de la
Administracion del Estado, que contiene las normas sobre probidad
administrativa, la ley n' 18.883 sobre Estatuto Administrativo de los Funóionarios
Municipales y la ley n' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidad, en todos
aquellos asuntos en que tengan interés tanto de forma personal cómo los parientes
que en las normas referidas se expresa, esto es cón5ruge, hijos, adoptado§ padres,
hijos, hermanos, sobrinos, cuñados, y respecto de lós Sres.-Concejales además los
primos, deben abstenerse de intervenir en la discusión y votación en los asuntos
ya mencionados.

Además hay que tener en consideración por cada una de las autoridades que
también se contraviene el principio de probidad administrativa cuando participan
en decisiones en que exista cualquier circunstancia que le reste impárcialidad,
situación que debe ser analizada por cada una de eúas al momento de tomar
conocimiento y votar los asuntos sometidos a votación en el concejo.
Es todo cuanto puedo informar se despide atentamente.

o¡srn¡auc¡ótt:

- Alcaldia
- Oñcina de Rentas
- Sres. Concejales
- Oficina de partes.

2
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ENTRE LA UNIVERSIDAD DE TALCA

Y

LA r. MUNtctpALtDAD DE LoNcnvi

En Talca, a 5 de dicíembre de 2014 , entre la UNIVERSIDAD DE TALCA, representada
por su Rector Sr. ALVARO ROJAS UAníru, chileno casado, cédula nacional de identidad
No 6.224.494-1, ambos domiciliados para estos efectos en calle Z Norte, número 685,
comuna de Talca, por una parte; y por ta otra, la L MUNICIPALIDAD DE LoNGAV|,
representada por su Alcalde el Sr MARIO ANTONIO BRIONES ARAICE, chileno,
casado, cédula nacional de identidad No 7.667.997-5, ambos domiciliados en 1 oriente
N'224, comuna de Longavi, se acuérda celebrar er siguiente convenio:

PRIMERO.- La Universidad de Talca, por medio del Programa Jóvenes profesionales, y la
l. Municipalidad de Longavi expresan su compromiso de establecer mecanismos eficaces
de colaboraciÓn y cooperación en la realización de proyectos y actrvidades, en las áreas
de su competencia, destinadas a mejorar las funciones propias de cada lnstituc¡ón

En particular, a través del presente instrumento, las partes se comprometen:

A) La Universidad de Talca:
' Elegir una terna de profesionales, previamente seleccionados por su programa

de JÓvenes Profesionales, con el objeto que la Municipalidad de Lingaví
seleccione a uno de ellos para desarrollar la siguiente labor
"Realizar auditorías tnternas a programas rnunicipales, evaluar la ejecucrón
presupuestaria, entre otras funciones que serán acordadas por ambas partes."

' Permite al Profesional seleccionado por el Municipio cúrsar el Diplomado
"Gestión Pública Regional" impartido por la propia Universidad.

' Aportar al profesional, a través de un contrato a honorarios entre la Universidad
y el profesional, por 11 horas semanales, a partir del 5 de Enero del 2015 hasta
el 30 de Noviembre del 2015. Dicha carga horaria, se materializaráen labores
que el profesional desarrollará los dias viernes de cada semana en el Centro
de operaciones del Programa de Jóvenes profesionales.

B) La l. Municipalidad de Longaví:
' Selecclonar a uno de los profesionales que designe en terna la Universidad

para desarrollar la función descrita en el literalA) precedente.
' Cancelar directamente al profesional seleccionado, según la modalidad que

estime conveniente el Municipio, por un total de 33 horas a la semana. las
cuales serán distribuidas necesariamente, de lunes a jueves. un valor de
$350 000 - (trescientos cincuenta mil pesos) mensuales, a partir del 12 de
Enero del 2015 hasta el 30 de Noviembre det 201S.

' El municipio deberá proveer las condiciones materiales de trabajo óptimas para
que el profesional desarrolle la labor comprometida (esto es, uio de mobiliario
adecuado, artÍculos y elementos de oficina, y similares)



SEGUNDO.' Para la ejecución de los proyectos y actividades derivadas del presente
convenio, ambas instituciones acuerdan nombrar a un coordinador que será designado
por el Rector de la Universidad, el cua recae en la Sra. Ana Carolina Rodríguez Auladell,
y el Alcalde, el cual nombra al Sr. Héctor Francisco Muñoz Daza, respectivamente. A
estos coordinadores les corresponderá vincular, gestionar, normar y coordinar a ambas
partes para lograr los objetivos del conyenio.

TERCERO.- El presente convenio tendrá vigencia a partir del acto administrativo que lo
apruebe en las respectivas instituciones, y durará hasta el 30 de Noviembre del 2015. Si
alguna de las partes desea poner fin al presente convenio, deberá ser informado a la
contraparte por carta certificada con 30 días de anticipación a la fecha de vencimiento.

CUARTO.- Sin perjuicio de lo acordado en el presente instrumento, las partes podrán
convenir la ejecuciÓn de otros proyeclos y actividades distintos, para lo cual celebrarán
convenios específicos o protocolos de acuerdo, en los cuales se detallarán con precisión
las actividades concretas y la forma deifinanciamiento en que se llevarán a cabo.

Las relaciones que se logren generer a través de los convenios específicos deben
considerar las normas legales y reglamentarias que regulan tanto a la Universidad de
Talca como aquellas que regulan a la llustre Municipalidad de Longaví.

QUINTO.- Cualquier controversia entre las partes será resuelta amistosamente por las
partes y en caso de no resultar posible, será resuelta por los tribunales ordinarios de
justicia deldomicilio de la parte demandada.

I

SEXTO: La personería de Don Álvaro Rojas Marín para actuar en representación de la
Universidad de Talca emana de los ArlÍculos 1o y 12 No 2 del Decreto con Fuerza de Ley
No 152, del Ministeriode Educación, defecha ll dediciembrede 1981, sobre Estatutode
la Universidad de Talca, así como delrDecreto Supremo de Nombramiento como Rector,
D.S. No 184, del Ministerio de Educaoión, de fecha 27 de abril de 2010, publicado en el
Diario Oficial el 18 de junio del mismo año. Por su parte, la personería del Alcalde Don
Mario Antonio Briones Araice, para Íepresentar a la l. Municipalidad de LongavÍ, consta
en la Sentencia del Tribunal Electoral Regional del Maule de fecha 3 de Diciembre del
2012.

SÉPT|MA.- Se suscribe el presente convenio en 4 ejemplares del mismo tenor, quedando
dos copias en poder de la Universidad de Talca y dos copias en poder de la Municipalidad
de Longaví.
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